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S U M A R I O

P arte  oficial.
Presidencia del Consejo de Ministros:

Real orden declarando que los Aparejadores t i 
tulares de obras tienen derecho preferente para 
ocupar estos cargos en las que dirigen los A r
quitectos del Gobierno dependientes de los Mi
nisterios.

Ministerio de Estado 

; ;; ííéal orden disponiéndose celebre concurso pú- 
< blico para contratar el servicio de comunica- 

clones entre Santa ■ Isabel y otros puntos de 
Fernando Poo, las demás posesiones del Golfo 
de Guinea y las Colonias extranjeras vecinas.

Ministerio de la Guerra:

Reales decretos concediendo merced de Hábito de 
la Orden de Alcántara á D. Joaquín Domínguez

^  /, D .Rafáel Yalenzuelá y  Urzáiz.
Ministerio d e  Instrucción pública y  Bellas A rtes:

Real orden nombrando el Tribunal que ha de ju z - ,

gar las oposiciones á las Cátedras de Patología 
quirúrgica con su clínica, vacantes en las Fa
cultades ,de Medicina de las Universidades de 
Barcelona y Salamanca.

Ministerio de Agricultura Industria, Comercio y Obras pú
blicas:
Reales deycretos de personal.
Real orden aprobatoria Nd-el presupuesto del pro

yecto de edificaciones de la casa escuela para 
el internado de obreros agrícolas de la Granja- 
Instituto de Agricultura de Jaén.

Administración central:
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Junta calificadora de aspi

rantes á la Judicatura y al Ministerio fiscal.—Se
ñalando el día 17 del actual para que tenga lu
gar el primer ejercicio del cuarto grupo de opo
sitores sorteados.

H a c i e n d a .— D irección general de lo Contencioso.—  

Anunciando la vacante de una plaza de Jefe de. 
Negociado primeras-lase del Cuerpo de Abo
gados del Estado. '

Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas. —E x 
travío de un resguardo. ■ ' . A v ;

G o b e r n a c i ó n .—Dirección general de Correos'y Te-

légrafos.—Subastas para contratar el transpor
te de la correspondencia pública. 

A g r i c u l t u r a . —  Junta Sindical del Colegio de Agen' 
tes de Cambio y Bolsa de Madrid.— Admisión de 
valores/á la cotización oficial. • .

Administración provincial:
Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid.

Citando á D. J^vito Riestra. s.
Junta directiva de los Asilos ..de El Pardo.—Estado 

de los ingresos y gastos ocurridos en el mes de 
Septiembre último.

Administración municipal:
Alcaldía de Ceclavín.— Edicto en averiguación del 

paradero de los mozos que se expresan.
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instancia. •'
Anuncios y noticias oficiales:

Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos. , 
Bnlaa de. Madrid.—Cotización oficial.

P a r te  no oficial.
Anuncios, santoraly espectáculos.

. Tribunal Supremo. — Pliegos 17 y 18 de sentencias' 
', de la Sala de lo c iv il, tomo I del presenté-año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y su  Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  D E C R E T O S

 En consideración  á las circunstancias que concurren en  D. Joaquín 
Domínguez Caro, Barón de Gracia Real,

Vengo en concederle merced de Hábito de la Orden de Alcántara; en 
i inteligencia de que el interesado ha de incoar el expediente qué previe

n e n  l o s  estábíeclmióntos y definiciones de lás Ordenes militares en el 
plazo de un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden circular de
30 dé Mayó de 1883. 1

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos cinco.
, ALFONSO

El Ministro de la Guerra, ' ' ,
C  é sf& v «1» V il lar .  ' . -• ; ... - .'

En consideración á las circunstancias que concurren en ID. Rafael Va
lenzueia y  Urzáiz, ' • -  , .

Vengo en concederle merced de Hábito de la Orden de Santiago; en 
inteligencia de que el interesado ha de incoar eí expediente que previe- 
nen los establecimientos y definiciones de las Ordenes militares en el 
piazo de un año, con arreglo á lo. dispuesto en la Real orden circular de
30 do Mayo de 1888.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos cinco.
, , . ■ .. V.y - ALFONSO

Él Ministro do la Guerra. . ■ 0 \ ' .
Cesar de V 1.11»V»..'

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

R E A L E S  D E C R E T O S  
 De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 30 de Diciem
bre del ano último, por el que se reforma el Consejo Superior de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en disponer que cesen en el cargo de Consejeros del mismo 
D. José Osorio, Marqués de Alcañicgs; D. Cristóbal Colón de la Cerda, 
Duque de Veragua; D. José María de Ulloa, Marqués de Castro Sérné; 
D. Félix García Gómez dé la Serna; D. Gabino Stuyh Dulongqal, Don 
Adolfo Bayo, D. José de Cárdenas, D. José Jordana y Morera, D. Juan 
Maisonnave, D. Juan Bautista de la Torre, Conde de Torrepando; Don 
Isidoro Recio y Sánchez de Ipola, D. Enrique Serrano Fatigatti, Don 
Segismundo Moret y  Prendergast, D. Benigno Quiroga, D. Manuel Ma- 
riáteguij Conde de San Bernardo; D. Amos Salvador, D. Juan Navarro- 
rreverter, D. Diego José Rodríguez Vaamonde, Marqués de Zafra; Don 
Emilio Alvear, D. Francisco de Garnica, Marqués de Casa Pacheco; 
D. Pedro Mateo Ságasta, D. Eduardo García de la Varga, D. Luis Soria, 
D. Carlos Groizard, D. José Cotoner, Conde de Sallent; D. Federico 
Huesca, D. Celedonio Rodrigáñez, D. Manuel Pérez Aloe, Conde de la 
Encina; D. Santiago de Udaeta, D. Francisco Chavarri, f). Eduardo 
Abela, D. Mariano Tortosa, D. Juan Francisco Gascón, D. Júañ ífefíá 
Porgas, D. Luis Sánchez Arjoña, D. Eduardo Travésédo," D. Federico 
de la Viesca de la Sierra, Marqués de la Viesca de la Sierra: D. José 
Muñoz, Conde dé Retamosa; D. Clemente de Velasco, í>, José Rodríguez 
Mburelo, D* Texifónté Gallego, D. Francisco Bergamín, D. R af||l Alvá- 
rez Sereix, D. Eduárdó Diez de Ulzurrún; Marqués de San M^uel de 
AgüáyO; D. Julio Quesadá Cañaveral; Conde de Benalua; D. Mari- 
chalár, Vizconde de Ézá; D. Carlos Frígola, Barón del Castillo áte Chi- 
reí, y D. Rafáel de lá Viesca Méndez.

Dado en Palacio A diez de Enero, de mil novecientos cinedí]
- - .. A t á M f t  ■■

El Ministro de Agricultura, v .
Industria,CoRiercio y Opras publica»,

José été Cíárdenatf» ■ /  r  ■
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A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas; en atención á los méritos 
que concurren en D. Félix García Gómez de la Serna y 
á los relevantes servicios que ha prestado en el Con
sejo Superior de Agricultura, Industria y Comercio, de 
conformidad con lo prevenido en el art. 4.e del Real de
creto de 30 de Diciembre último,

Vengo en nombrarle Presidente honorario del Con
sejo Superior de Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El M in istró le  Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
«fosé de € á i ’denaso

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. Manuel Mariátegui y Vin- 
yals, Conde de San Bernardo, y de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 4.° del Real decreto de 30 de Di
ciembre último,

Vengo en nombrarle Presidente del Consejo Superior 
de Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

José de Cárdenas.

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. José Osorio, Marqués de 
Alcañices, y de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 3.° del Real decreto de 30 de Diciembre último, 

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura;

Industria, Comercio y  Obras públicas,

José de Cárdenas*

Á propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. Cristóbal Colón de la Cer
da, Duque de Veragua, y de conformidad con lo pre
ceptuado en el art. 3.° del Real decreto de 30 de Di
ciembre último,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco. ^

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y  Obras públicas,
José de Cárdenas.

Á propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y  Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. Félix García Gómez de la 
Sema, y de conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 3.° del Real decreto de 30 de Diciembre último, 

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

' Industria, Comercio y  Obras públicas. !
José de Cárdenas.

Á propuesta del Minisíro de Agricultura, industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. Gabino Stuyk Dúlongoal, 
y  de conformidad con lo preceptuado en el art. 3.° del 
Real decretó de 80 de Diciembre último,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

, Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco* :
^ " P l  ' . ALFONSO '

y  E l Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio ^  Obras públicas,

José de Cárdenas» \
■7- '■ -

■- , A propuesta dbl Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns-: 

que concurren en D. Juan Maisonnave, y de con
formidad con lo preceptuado en el art. 3.° del Real de- 

: creto de 30 d^ Dicielub^e último, „ 0
, Vengb ̂ n om braM é^ oca l debCónsejo ^ p eríp ^  fÍfo; 

_ Agricultura, Industria y  Comer ció.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
José de Cárdenas*

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. Juan Bautista de la Torre, 
Conde de Torrepando, y de conformidad con lo precep
tuado en el art. 3.° del Real decreto de 30 de Diciembre 
último,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y  Obras públicas,
José de Cárdenas*

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio, y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. Segismundo Moret y Pren- 
dergast, y de conformidad con lo preceptuado en el ar
ticulo 3.° del Real decreto de 30 de Diciembre último, 

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y  Obras públicas, >

J o s é  de Cárdenas*

• A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns- 
tanciás que concurren en D. Manuel Mariátegui y Vin- 
yals, Conde de San Bernardo, y de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 3.° del Real decreto de 30 de Di
ciembre último,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
. E l Ministro de Agricultura,

^Industria, Comercio y  Obras públicas. /

José de Cárdenas*

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. Emilio Alvear, y de con
formidad con lo preceptuado en el art. 3.° del Real de
creto de 30 de Diciembre último,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura, ,

Industria, Comercio y  Obras públicas,

José dé Cárdenas*

A propuestavde! Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. José Cotoner, Conde de 
Sallent, y de conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 3.° del Real decreto de 30 de Diciembre último, 

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado enf Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
E l Ministro de Agricultura, „

Industria, Comercio y  Obras públicas,
José de Cárdenas*

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria* 
Comercio y  Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. Manuel Pérez Aloe, Con
de de la Encina, y de conformidad con lo preceptuado 
en el art. 3.° del Real decreto de 30 de Diciembre úl
timo,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria, Comercio.

Dado en Palacio á diez dé Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria,Comer&o y^Obras públicas,

r>/José de Cárdenas*

. A propuesta del Ministro de Agricultura, Iñdustria, 
'fflSblíeaéj-fea atención á lásJjcircútís- 

taigías que ^qncurren en D. Santiago de Udaeta, y  de
y * " ’/ ' ) ? * '  /  / / '  .V - ' -* • l*‘ , ; t - ’

conformidad con lo preceptuado en el art. 3.° del Real 
decreto de 30 de Diciembre último,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y  Obras públicas,

José de Cárdena*

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. Francisco Chavarri, Mar
qués de Gorbea, y de conformidad con lo preceptuado 
en el art. 3.° del Real decreto de 30 de Diciembre úl
timo,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novécientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura, -

Industria, Comercio y  Obras piiblicas,

José de C árd elas.

Á propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. Miguel López Roberts, y  
de conformidad con lo preceptuado en el art. 3.° del 
Real decreto de 30 de Diciembre último,
. Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 

Agricultura, Industria y Comercio.
Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 

cinco.
ALFONSO

El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

José de Cárdenas*

Á propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. Luis Sánchez Arjona, y 
de conformidad con ló preceptuado en el art. 3.° del 
Real decreto de 30 de Diciembre último,

Vengo en nombrarle Yóeal del Consejo Superior de - 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y  Obras públicas,

José de Cárdenas*

Á propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. Eduardo Travesedo y  Fer
nández Casariego, Conde de Maluque, y de Conformi
dad con lo preceptuado en el art. 3.° del Reál decreto 
de 30 de Diciembre último,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio. *

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y  Obras públicas,
José de Cárdenas* N

\ ■   *

A propuesta del Ministro de Agricultura, industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. Federico de la Viesca de la 
Sierra, Marqués de la Viesca de la Sierra, y de confor
midad con lo preceptuado en el art. 3.° del Real decreto 
de 30 de Diciembre último, : .

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Súpériór de 
Agricultura, Industria y Comerció. ;

Dado en Palacio á diez de Enero dé mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
' É l Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y  Obras públicas,

José de Cárdenas*

A propuesta del Ministro de Agricultura, industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las círéuns- 
taucias que concurren en D. José Muñoz, Conde del 
Retamoso, y de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 3.° del Real decreto de 30 de Diciembre último, 

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Súpériór de 
Agricultura, Industria y Comercio. 1

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco. ó \ vf «

. . ALFONSO >
El Ministro de Agricultura, y*

Injijistria, Copre^cio^y Obras públicas, \

"  : •" V ' . ; -

• ;f ’ í A ' ■ - '• ’ " ' ' ’ ' -,v
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A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. Bernardo Mateo Sagasta, 
y de conformidad con lo preceptuado en el art. 3.° del 
Real decreto de 30 de Diciembre último,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comércio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
«losé de C árdenas.

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. José Rodríguez Mourelo, 
y de conformidad con lo preceptuado en el art. 3.° del 
Real decreto de 30 de Diciembre último,

Vengo-en nombrarle Vocal deí Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco»

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
José de C árden as.

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. Rafael Alvarez Sereix, y 
de conformidad con lo preceptuado en el art. 3.° del 
Real decreto de 30 de Diciembre último,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura; Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
einco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras ptüblicas. . !
José de C árdenas.

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comer dio y Obras públicas; en atencióñ á las circuns
tancias que concurren en D. Julio Quesada, Conde de 
Benalúa,'y de conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 3.q del Real decreto de 30 de Diciembre último, 

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco, ■ " - V . 1 * ?, \ * ■

■ ■ ALFONSO *■
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio, y Obras.públicas, v
Jasé  de C árden as.

A propuesta dej Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. Fermín de Collado y Echa- 
gúe, Marqués dq la Laguna, y de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 3.° dePReal decreto de 30 de Di
ciembre último,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

In dustria , Comercio-y'Obras públicas. •
José de Cárdenas*

A propüésta del Ministro de Agricultura, Industria, 
C o m e r c i ó y e n  atención á las circuns
tancias que concurren en D. Luis Marichalar, Vizconde 
de Eza, y de conformidad con lo’ preceptuado en el ar
tículo 3.° del Reál decreto de 30 de, Diciembre último, 

Vengo en nombrarle Vocal: dél Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio. , ;

Dado en Palacio a diez de Enero de mil novecientos 
cinco. >

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria,' Comercio y Obras públicas.
José  d e  C árdenas. . • - 7

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. Carlos Frígola, Barón del 
Castillo de Chirél, y de conformidad con lo preceptúa-, 
co en el art. 3.° del Real decreto de 30 de Diciembre 
último, •

Vengo en nombrarle Vocal dél Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de ihil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura.

Industria, Comercio y Obras públicas, ' > v y
José de C árdenas.

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. José María Zulueta y Go- 
mis, y de conformidad con lo preceptuado en el art. 3.° 
del Real decreto de 30 de Diciembre último,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultcra,

Industria, Comercio y Obras públicas.
José de Cárdenas*

A propuesta del Ministro dé Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; ,en atención á las circuns
tancias que concurren en D. Vicente Alonso Martínez, 
Marqués de Alonso Martínez, y de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 3.° del Real decreto de 30 de Di
ciembre último,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura, , <

Industria. Comercio y Obras públicas,
José de Cárdenos*

A propuesta dél Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. Manuel Allendesalazar, y 
de conformidad con lo preceptuado en él art. 3.° del 
Real decreto de 30 de Diciembre último,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco.

' ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
José de C árdenas. V

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. José del Prado y Palacio, 
y de conformidad con lo preceptuado en el art. 3.° del 
Real decreto de 30 de Diciembre último,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecien|os
cinco.'.' ■ ,* ‘ % • •'

V  ' ■ v ALFONSO'
El Ministro de Agricultura, ;  ̂ ;

Industria, Comercio y Obras públicas, " .
José de Cárdenas*

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Luis Redonet y López Dó- 
riga, y de conformidad con lo preceptuado en el artícu
lo 3.° del Real decreto de 30 de Diciembre último, ;

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio. I

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos
cinco; . '

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
José de C árden as.

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Coipercio y Obras públicas; en atención á las circuns'- 
tancias que concurren en D. Rafael Gasset, y  de confor
midad. con lo preceptuado en el art. 3.° del Real decre
to de 30 de Diciembre último, ,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio a diez de Enero de mil novecientos 
cinco. ,

ALFONSO
v El Ministro dé Agricultura, .

Industria, Comercio y Obras públicas,
José de Cárdenas*^

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria', 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurrén en D. Federico Luque de Veláz- 
quez, Marqués de Luque, y de conformidad cou lo pre
ceptuado en el art. 3.° del Real decreto de 30 de Di
ciembre último,

Vengo en nombrarle Vocal deí Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio. v 

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos
cinco. y ^

ALFONSO
El Ministro de Agricultura, ~

Industria, Comercio y Obras públicas,
José de C árdenas.

. A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. Enrique Serrano Fatigatti, 
y de conformidad con lo preceptuado en el art. 3.° del 
Real decreto de 30 de Diciembre último,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
José de C árdenas.

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en.D. Amos Salvador, y de con
formidad con lo preceptuado en el art. 3.° del Real de
creto de 30 de Diciembre último,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco.

■ . ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
José de Cárdenas,*

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. Francisco de Qarnica, 
Marqués viudo de Casa Pacheco, y de conformidad con 
lo preceptuado en el art. 3.° del Real decreto de 30 de 
Diciembre último,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
«losé do C árdenas.

Al propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. José María Zorita Diez, 
y de comformidad con lo preceptuado en el art. 3.° del 
Real decreto de 30 de Diciembre último,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
• cinco." ■ v >■ -ó- ;

. ALFONSO
El Ministro de Agricultura, .

' Industria, Comercio y Obras públicas,
José  de (Cárdenas*

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. , Manuel Troyano, y de 
conformidad con lo preceptuado en el art . 3.° del Real 
decreto de 30 de Diciembre último,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.
JDado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 

cinco.
V V > \ ALFONSO

El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

José de Cárdenas.

A propuesta del Ministró de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á lás circuns
tancias que coñcurrren en D. Tesifonte Gallego, y de 
conformidad con lo preceptuado en el art. 3.° del Real 
decreto de 30 de Diciembre último,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria, y Comercio.

Dado en Palacio a diez de Enero de mil novecientos 
cinco.

^ . ALFONSO:
' El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
José de Cárdenas*

A propuesta del Ministró de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras ptiblicas; en atención á las circuns
tancias qué concurren en D. Francisco Bergamín, y de 
conformidad con lo preceptuado en el art. 3.° del Real 
decreto de 30 de Diciembre último,

Vengo en nombrarle Vóeal del Consejo Superior do 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos;
cinco. , ;

ALFONSO
El Ministro de Agricultura, ^ ‘

Industria, Comercio y Obras públicas, : , ~
José de Cárdenas*
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A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria^ 

“Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. Antonio Conrado y Con- 
test!, Marqués de la Fuensanta de Palma, y de confor
midad con lo preceptuado en el art. 3.° del Real decre
to de 30 de Diciembre último,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
.cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura, 

industria, Comercio y  Obras públicas,

José de Cárdenas*

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. Segundo Cuesta, y de 
conformidad con lo preceptuado en el art. 3.° del Real 
decreto de 30 de Diciembre último,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
E l Ministro de Agricultura, ^

Industria, Comercio y Obras públicas, *

«losé de Cárdenas*

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. Vicente Herrero Salaman
ca, y de conformidad con lo preceptuado en el art. 3.° 
del Real decreto de 30 de Diciembre último,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

' Industria, Comercio y  Obras públicas,

José de Cárdenas*

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. Aurelio González de Gre
gorio, y de conformidad con lo preceptuado en el ár- 
tículo 3.° del Real decreto de 30 de Diciembre último, 

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio. ' . ,

Dado en Palacio á diez de Enero de -mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

José de Cárdenas*,

A propuesta del Ministro de Agriculturá, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. Juan Francisco Gascón, y 
de conformidad con lo preceptuado, en el art. 3.° del 
Real decreto de 30 de Diciembre último,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo, Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco.

\  x , ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y  Obras públicas. '

José de Cárdenas*

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. Antonio Gómez Valle jo, y 
de conformidad con lo preceptuado en el art. 3.° del 
Real decreto de 30 de Diciembre último,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de * 
Agricultura, Industria y Comercio. -

Dado en Palacio á diez de Enero de mjl novecientos / 
cinco.

ALFONSO
EÍ Ministro de Agricultura.

Industria, Comercio y  Obras públicas.

José de Cárdenas*

Á propuesta del Ministro'de Agricultura, Industria, 
Comercio y Ohras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. Rafael de la Viesca y Mén
dez, y de conformidad con lo preceptuado en el art. á.° 
dél Real decreto de 30 de Diciembre último.

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de
Agricultura, Industria y Comercio. __

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura, •%

Industria, Comercio y  Obras públicas.

José de Cárdenas*

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. Félix Moreno, y de con
formidad con lo preceptuado en el art. 3.° del Real de
creto de 30 de Diciembre último,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
José de Cárdenas.

 i — r----
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. Lorenzo Domínguez Pas
cual, y de conformidad con lo preceptuado en el artícu
lo 3.° del Real decreto de 30 de Diciembre último, 

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

* Industria, Comercio y  Obras públicas,

José de Cárdenas*

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. Carlos de Camps y de 01- 
cinellas, Marqués dé Camps, y de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 3.° del Real decreto de 30 de Di
ciembre última,

Vengo' en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultüra,

Industria, Comercio y  Obras públicas,
José de Cárdenas*

A propuestá del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención a las circuns
tancias que concurren en eJL Ingeniero agrónomo Don 
José de Robles y Nisarre, de acuerdo con lo prevenido 
en el art. 22 dei Real decreto de 30 de Diciembre\úl- 
timo,

Vengo en nombrarle Vocal-Secretario del Consejo Su
perior de Aricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y  Obras públicas,

Jasé de Cárdenas*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL ORDEN

Vista la instancia del Presidente de la Sociedad Cen
tral de Aparejadores titulares ,de obras, solicitando 
que por una disposición de carácter general se declare, 
en consonancia con lo dispuesto por el Ministerio de 
Instrucción pública, el derecho preferente que tienen 
los titulares á ocupar los cargos de Aparejadores de 
las obras que dirijan los . Arquitectos del Gobierno de
pendientes de los Ministerios:

Vistos los informes del citado Ministerio de Instruc
ción pública y dé la Academia de Bellas Artes de San 

' Fernando, ambos favorables á la pretensión aducida: 
Considerando que ésta se ajusta á los derechos que 

por ql Real decreto de 20 de-Agosto de 1895, aprobando 
el reglamento para la enseñanza técnico-industrial (Pe- 

; ritos mecánico-electricistas y Aparejadores), se conce
dían á los Aparejadores titulares de obras, puesto que 
en su art. 4.° impóiie al Gobierno la obligación dé de
terminar los cargos «para cuyo desempeño serán pre
feridos los que posean los títulos de que se trata;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar, de 
acuerdo con lo solicitado por la Sociedad Central de 
Aparejadores titulares de obras," que sean preferidos 
para ocupar estos cargos, en las que dirijan los Arqui
tectos del Gobierno dependientes de los Ministerios; los 
que posean él (Correspondiente título profesional.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Enero de 1905.

AZCÁRRAGA
Sr. Ministro de ..... , . ,

MINISTERIO DE ESTADO
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Habiendo quedado desiertas las subas
tas verificadas los dias 1.° de Junio y 25 de Noviembre 
de 1904 para contratar ej servicio de comunicaciones 
entre Santa Isabel y otros puntos de Fernando Poo, 
las demás posesiones del Golfo de Guinea y las Colo
nias extranjeras vecinas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que, previo anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , el día 
30 del actual, á las once de la mañana, se celebre en 
la Sección Colonial de este Ministerio concurso público 
para contratar el expresado servicio, con arreglo al 
pliego de condiciones aprobado en esta fecha.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Enero de 1905.

AGUILAR DE CAMPOO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Sección Colonial*
Habiendo quedado desiertas las subastas públicas celebra

das los días 1.° de Junio y 25 de Noviembre de 1904 para 
contratar el servicio de comunicaciones entra Santa Isabel y 
otros puntos de Femando Poo, las demás posesiones españo
las del Golfo de Guinea y las Colonias extranjeras vecinas, 
en cumplimiento de lo dispuesto por Real orden' de esta fe
cha, el día 30 del actual, á las once de la mañana, se cele
brará en la Sección Colonial de este Ministerio concurso pú
blico para contatar el expresado servicio con arreglo al ad
junto pliego de condiciones, debiendo presentarse las propo
siciones conforme al modelo que se publica á continuación.

Madrid 1.1 de Enero de 1905.C-E1 Subsecretario, A. de Cas
tro y Casaléiz. *

Modelo de proposición
D. N. N., domiciliado en calle de ...... número. ,

enterado del anuncio y pliego dé condiciones publicados en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  de [tal fecha) para contratar el servi
cio de comunicaciones entre Santa Isabel y otros puntos de 
Fernando Poo, las demás posesiones del Golfo de Guinea y 
las Colonias extranjeras vecinas, se compromete á ejecutarlo 
por la cantidad d e  (en letra) pesetas anuales por los via
jes ordinarios, conformándose con cuantas condiciónes de
termina el pliego de las mismas, al cual se sujeta en todas 
sus partes (en el caso de proponerse alguna modificación al pliego 
de condiciones consígnese ]en este lugar cuál sea, expresando: con
las siguientes modificaciones: ......) acompañando la carta de
pago que acredita haber hecho el depósito de que trata la 
condición 23.

(Fecha y firma del proponente)*
Pliego de condiciones para el servicio de conpLunicacio- 

nes entre Santa Isabel y otóos puntos dé Fernando 
Poo, las demás posesiones españolas del Golfo de 
Guinea y las Colonias extranjeras vecinas.

CONDICIONES FACULTATIVAS

Los tres buques de vapor que se contraten han de estar 
abanderados y matriculados en España al ser presentados 
para su reconocimiento oficial; tendrán como mínimum dos 
de ellos 300 toneladas de arqueo bruto y el tercero 150, y una 
capacidad para carga no menor de 100 y 50 toneladas respec
tivamente.

Se hallarán en completo estado de servicio, t^nto el casco 
como las máquinas, calderas, aparejos, etc., y tendrán la ven
tilación necesaria para la navegación tropical. ’ '

Los cascos podrán ser de'hierro ó acero, 6 dé madera con 
forro de cobre. El aparejo sefrá el suficiente como auxiliar de 
la máquina. El propulsor será de hélice y sus máquinas de 
fuerza suficiente para imprimir al buque en circunstancias 
nórmales de tiempo una velocidad mínima de óclio millas 
por hora. Las calderas estarán provistas de todos los acceso
rios necesarios para su servicio y madejo.

Los buques llevarán las embarcaciones menores que co
rrespondan á su ' tonelaje, según lo preyenido en las leyes, y 
tendrán el material reglamentario para casos de salvamento 
é incendio, así como el suficiente número de chalecos salva
vidas para el pasaje y tripulación en caso de naufragio, boti
quín, pañoles para los pertrechos correspondientes, toldos, 
mangueras de ventilación, y anclas, cadenas y demás ama
rras proporcionadas á cada buque, para su seguridad.

CONDICIONES ECONÓM ICO-ADM INISTRATIVAS

Primera. De los tres vapores que se contraten, los dos 
mayores tendrán:

A ., Una cámara de primera clase, con la ventilación y 
comodidad debidas, y decorada decentemente, §on un cama
rote de preferencia y los demás suficientes para 12 literas 
ó más.

B. Una cámara de segunda clase, con camarotes suficien
tes para otras 12 literas.

O. Un sollado espacioso y ventilado capaz para, 30 pasaje
ros de tercera. , ‘ '

D. Camarotes para el Capitán y piloto y sollado para la 
tripulación. ■

E . Un panol especial para conducirla correspondencia 
en buenas condiciones de seguridad y conservación.

El tercer vapor podrá no tener cámara de segunda clase  ̂y 
el sollado será suficiente para.J20 pasajeros.,

Segunda. Los buques serán reconocidos en uno de los 
arsenales del Estado por una Junta designada al efecto por 
este Ministerio y el de Marina, debiendo el contratista pre
sentar los buques al reconocimiento en el plazo máximo de 
sesenta días, á contar desde el en que se le haya notificado la 
adjudicación definitiva.

Si el contratista se propusiera presentar algúno ó algunos 
de los referidos buques de nueva construcción, y especial
mente si ésta es española, se le podrá autorizar para que en 
el referido plazo de sesenta días sólo presente dos buques, 
prorrogándosele el término de presentación del otro buque 
hasta diez meses, á contar desde la adjudicación.

Tercera. El reconocimiento á que $e refiere la condición 
anterior comprenderá los siguientes extremos:

A. Examen de la documentación de los buques referente á 
propiedad, nacionalidad, edad y capacidad y buen estado de 
los mismos y de sus máquinas y calderas.

B» Examen interior y exterior del casco, acreditándola
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solidezde la construcción y el estado de conservación. Com
probación de la capacidad que den los documentos, y averi
guación de si en cada barco las bodegas miden en conjunto 
100 toneladas en los dos mayores y 50 en el tercero.

C. Si las máquinas y calderas se bailan construidas solí- 
mente y están en buen estado de servicio, comprobando su 
su fuerza y examinando si las calderas tienen la resistencia 
necesaria para sufrir la presión á que hayan de trabajar.

D. Si el aparejo es suficiente como auxiliar de la máqui
na y se halla en buen estado.

É . Si las cámaras y sollado reúnen las circuntancias 
prescritas en la primera condición.

F. Si hay suficiente repuesto para la máquina, aparejo y 
pertrechos; si las embarcaciones menores son sólidas y están 
bien pertrechadas, y si los toldos y mangueras de ventila
ción, así como las bombas de achique, anclas, cadenas y 
amarras, son suficientes.

G . Si los buques tienen la velocidad mínima de ocho m i
llas por hora sólo á máquina, para lo cual se harán las prue
bas de m archa que la Junta estime convenientes, siendo to
dos los gastos de cuenta del contratista.

Cuarta. Este reconocimiento ha de justificarse con unos 
estados que formará la Junta, en los que se haga constar el 
de las respectivas partes reconocidas, así como el nombre y 
m atrícula de los buques, cuyos estados se rem itirán sin pér
dida de tiempo al Ministerio de ^Estado, con las observacio
nes que se crean oportunas, á fin de que recaiga, si procede, 
la  Real aprobación.

Terminada la inspección de los buques, podrán éstos tras
ladarse adonde disponga el contratista, hasta la resolución 
superior.

Quinta. Si los buques presentados nó llenaran todas las 
condiciones facultativas que se exigen en este pliego, presen
tará  otros en el improrrogable plazo de un mes después del 
prim er reconocimiento, y si tampoco fuesen éstos admitidos 
en el segundo, perderá eL contratista el depósito que garan
tice la proposición.

Sexta. En el término de cuarenta y cinco días desde aquél 
en que se comunique al contratista la aprobación del rema
te, deberá presentar los vapores reconocidos y admitidos al 
Sr. Gobernador general de Fernando Poo, dispuestos para 
desempeñar el servicio, cuyo extremo, así como el del día de 
su presentación, habrá de justificar mediante certificación 
expedida por la citada Autoridad.

Séptima. Los tres buques de vapor contratados se pon
drán á disposición del Sr. Gobernador general de Fernando 
Poo, con el fin de realizar, por la subvención anual, los ser
vicios siguientes:

1.°  ̂ Transporte del pasaje oficial, según su respectiva ca
tegoría y conducción del equipaje y mobiliario que le perte
nezca.

2.° ̂  El transporte de la correspondencia oficial y particu
lar, síéndo obligación de los Capitanes de los buques recibir 
por sí ín^smos dicha correspondencia y entregarla á los fun
cionarios destinados al servicio de Correos en las oficinas co
rrespondientes y con las formalidades prevenidas para los 
actos de esta clase por los reglamentos de dicho ramo en la 
Península. Cuando dejen de hacerlo ó-cometiesen alguna fal
ta  que produjese la pérdida de la correspondencia ó parte de 
ella, pagará el contratista, en el papel correspondiente, una 
m ulta de 250 pesetas; y cuando por culpa ó descuido de los 
Capitanes sufriera aquélla algún deterioro, pagará también 
la  Empresa, en igual forma, la m ulta de 125 pesetas; todo 
ello sin perjúicib de la responsabilidad criminal á que en uno

‘ y  Otro caso hubiese lugar. .'
Se entiende por correspondencia,,para los efectos de con

tra ta r  su transporte, todos los objetos que se admiten y c ir
culan por el servicio de Correos y los que' en lo sucesivo sé 
acuerde sean admitidos para su circulación por el Ministerio 
de Estado. Si se estableciera el cambio de valores declarados, 
objetos asegurados y paquetes postales ú otro servicio de Co
rreos, el contratista estará obligado á efectuarlo y tendrá 
respecto á estos servicios las mismas obligaciones y respon
sabilidades que los empleados del ramo de Correos en la Pe
nínsula en caso de extravío ó pérdida de los objetos postales 
ó sustracción de su contenido.

3.° Transporte de caudales, víveres, ganados, caldos y 
toda clase de materiales y efectos pertenecientes al Estado, 
-qhe.se le entregarán bien acondicionados, no pudiendo recha
zar el Capitán del barco ninguna parte de ellos dentro de la 
capacidad del buque, cuidando de su buena colocación á bor
do y procurando queden bien estibados para entregarlos to 
dos en buenas condiciones en el punto de destino; siendo de 
cuenta del contratista el pago de los deterioros ó pérdidas 
que ocurran, excepto en los casos de incendio, naufragio ú 
otros semejantes dp fuerza mayor plenamente comprobados.

Las pérdidas de efectos y equipajes de los militares, em
pleados civiles ó de particulares, serán satisfechas por el con
tra tis ta  con arreglo á tarifa establecida con anticipación, 
siempre que procedan de descuido ó impericia del Capitán ó 
de los empleados de la Empresa, y no en los casos de fuerza 
mayor que se consignan en esta condición.

4.° Remolcar las embarcaciones que conduzcan efectos 
del Estado, siempre qúe lo permita la fuerza de las máqui
nas, á ju i ció de las Autoridades de Marina.

Octava. El contratista tendrá-tam bién la obligación d© 
transportar, mientras lo permita la capacidad dél buque y 
siempre que sea compatime-cpn el servicio del Estado, que 
será en todo caso preferente, á las personas particulares y 
sus equipajes y mercancías, cobrando los pasajes y fletes co
rrespondientes con arreglo á una tarifa máxima aprobada 

. por el Ministerio de Estado, y todo ello bajo la inspección de 
las Autoridades.

Novena. El contratista tendrá disponibles constantemen
te  los tres vapores destinados á este servicio, que^sé efectua
rá con arregló al itinerario aprobado, que va unido a l  pre
sente pliego, ó al que, sin modificarlo esencialmente, se .fije 
en lo sucesivo por el Ministerio de Estado.

Las Autoridades del Golfo de Guinea sólo podrán alterar el 
referido itinerario en caso de fuerza mayor. r

Décima. Los Capitanes de los vapores deberán presentar
se á la Autoridad del puerto en que se encuentren, siempre 
que sean requeridos para ello, y no podrán en ningún caso 
alterar el itinerario señalado para los viajes ordinarios ni el 
que se les marque para los extraordinarios, á no ser que a 
ello les obliguen temporales ó causas debidamente justifica
das; siendo responsable el contratista de - los perjuicios que 
pudiera originarse ál servició si.se cóntráviniése esta dispo
sición. . \

No se considerarán como retardos ocasionados por tuerza 
mayor los que provengan de impericia ó negligencia del per
sonal del buque, del mal estado de éste ó de sus máquinas, o 
de la escasez ó defectos dél combustible y demás repuestos
del servicio. ,  ̂ ,

El contratista satisfará una m ulta de 2p0 a 500 pesetas, 
que le impondrá el Gobernador general de Fernando Poo,

por cada veinticuatro horas de retraso injustificado en cada 
viaje.

Once. Aunque esté cubierto el servicio, el contratista no 
podrá dedicar ninguno de los tres buques que se contraten á 
otras atenciones sin autorización expresa en cada caso del 
Gobernador general de Fernando Póo, bajo la multa de 1.000 
pesetas y demás responsabilidades á que hubiese lugar.

Doce. El Gobernador general de Fernando Póo, previo 
acuerdo del Ministerio de Estado, concederá á cada vapor 
uña licencia prudencial, cuando se considere necesario, para 
que pueda limpiar sus fondos ó ejecutar cualquier otra re
paración que se conceptúe necesaria, verificándose entretan
to los servicios con los otros dos vapores; si la reparación 
exigiese más de un mes, el contratista deberá presentar otro 
barco que sustituya interinamente al que esté reparándose.

Si por efecto de circunstancias imprevistas no conviniese 
al servicio conceder dicha licencia, podrá aplazarse.

Siempre que cualquiera de los tres buques limpien sus fon
dos, deberá el Capitán pedir reconocimiento en seco del cas
co y máquina, justificando su resultado por medio de certifi
cación, que autorizará el Representante de España, si es un 
dique extranjero en donde se verifique la operación, ó de la 
Autoridad de Marina, si es en la Península en donde aquélla 
tenga efecto. Esta certificación será entregada por el Capi
tán del buque al Gobernador general de Fernando Poo para 
que pueda ser remitida por éste al Ministerio de Estado.

Trece. En el caso de pérdida ó cuando alguno de los vapo
res no esté en disposición de hacer los viajes ordinarios ó ex
traordinarios que expresa la condición novena, deberá el con
tra tista  reponerlo en el término de tres meses con otro vapor 
que reúna las condiciones estipuladas en este pliego, sin per
juicio de sustituirlo interinamente con otro buque, de suerte 
que no se interrumpa el servicio durante más'de un mes; si 
el contratista no verificase esta sustitución interina, tanto el 
Ministerio de Estado como el Gobernador general de Fernan
do Poo podrán flotar por cuenta del concesionario otro buque 
de la cabida, calidad y condiciones indispensables y posibles, 
sin que acerca de tal extremo se admita reclamación alguna 
del contratista,

Catorce. El contratista satisfará la m ulta de 3.000 pese
tas por la falta de un viaje completo de los fijados en el itine
rario, entendiéndose por viaje completo el que empieza en 
Santa Isabel volviendo á dicho punto. Si dentro del término 
de un año faltase otro viaje complelo, abonará por esta segun
da falta la suma de 5.000 pesetas; y si dentro de dicho tér
mino ocurriera una tercera falta de viaje completo se rescin
dirá el contrato con pérdida de la fianza.

Por falta de alguna de las escalas que consten en el itine
rario se impondrá al contratista la multa de 1.000 pesetas.

Estas multas serán impuestas por el Gobernador general 
de Fernando Poo ó por el Ministerio de Estado, y deberán ser 
satisfechas dentro del término de quince días, desde la fecha 
en que se notifique al contratista la imposición de la multa.

Cuando la falta sea originada por el mal estado del mar ú 
otra causa justificada, se instruirá el oportuno expediente, 
que habrá de rem itirse al Ministerio de Estado, para que re
suelva si procede ó no á la  imposición de la multa.

Quince. Será de cuenta del contratista:
1.° El pago de sueldos, salarios y manutención de todas 

las personas que se hallen empleadas á bordo; el de todos los 
gastos de combustibles y aguada necesarios para el consumo 
de las máquinas en los viajes; los gastos de entretenimiento 
de los buques y los causados por averías mayores ó menores, 
y reconocimientos, practicajes é impuestos legalmente esta
blecidos.

2.° El transpórte desde tierra ai buque y viceversa del pa- 
. saje oficial y  sus familias, para lo cual tendrá el contratista
embarcaciones de capacidad suficiente, con empavesadas y  
toldos, bien tripuladas. 1

3.° El embarque y desembarque del equipaje y mobiliario 
de dicho pasaje oficial y de los caudales, ganados, efectos y 
demás material del Estado, todo lo cual recibirá y entregará 
en el muelle.

4i° El embarque y desembarque de la correspondencia ofi
cial y particular y conducción de las mismas desde el buque 
á las oficinas de Correos y viceversa.

Diez y seis. El Gobernador general de Fernando Poo ó el 
funcionario en quien delegue, inspeccionará, cuando lo crea 
conveniente, los buques y sus serviciós; pudiendo m ultar á la 
Empresa por las faltas que en este particular encontrase, 
hasta el limite de 125 pesetas, según su importancia.
-D e estas m ultas se dará conocimiento al Ministerio de Es

tado, que podrá condonarlas, confirmarlas ó reducirlas.
Diez y siete. El contratista recibirá mensualmente de la 

Caja de la Administración de Hacienda de la Colonia de F er
nando Poo ó de la de la Sección Colonial del Ministerio de 
Estado, á su  elección, la doudécima parte de la subvención 
anual en que se contrate el servicio ordinario, mediante 
mandamiento de, pago, que se expedirá en vista de las certi
ficaciones del Gobernador general de Fernando Poo en las 
que haga constar el exacto cumplimiento del compromiso.

Diez y ocho. La duración de este contrato será de ocho 
años, contados desde el día en que los vapores comiencen á 
desempeñar el servicio, prorrogables por un año más, á la 
terminación del mismo, si así conviniese al Estado.

Diez y nueve. Mientras los buques se hallen en servicio 
del' Estado para los efectos del contrato, disfrutarán de todas 
las consideraciones y exenciones tenidas á los vapores-correos 
del Estado; serán preferidos para su despacho en las visitas 
de sanidad y puerto y en las dependencias oficiales, debiendo 
ser admitidos sus Capitanes en el momento en que se presen
ten, y podrán usar la bandefa nacional que para dichós barcos 
marca el art. 2.°, título I, tratado IV de las Ordenanzas ge
nerales de la Armada, gozando el contratista; los Capitanes y 
la tripulación de dichos vapores, en todos los casos del' servi
cio, del fuero político'de guerra con arreglo á la ley 1.a, t í tu 
lo XIV, libro VI de la Novísima Recopilación.

Veinte. En caso de guerra con Potencia extranjera, el con
tratista  tendrá derecho á que la Administración de las Colo
nias le ‘garantice los riesgos de captura y pérdida por conse
cuencia del fuego enemigo en hechos de armas que provenga 
de aquel motivo especial.

Veintiuna. Si llegare el caso de guerra á que se refiere la 
condición anterior, para establecer la base de garantía con
signada en ella, se tasarán lós buques por los funcionarios , 
que designen los Ministerios de Estado y Marina, concurrien- ' 
do el Perito que nombre el contratista y dicidiendo la cues
tión el Gobierno de S. M.

Veintidós. El precio de la subvención que se fija para este 
servicio es el de 250.000 pesetas cada año para los viajes or
dinarios que vienen obligados á hacerlos tres vapores con 
arreglo á las condiciones de este pliego.

Se considerarán viajes ordinarios los que figuren en el iti- ' 
neraaio aprobado que va unido al presente pliego, y extraor
dinarios los que no consten en el mismo.

Los viajes extraordinarios se abonarán á razón de un tanto

por milla igual al que resulte del prorrateo de la cantidad 
anual en que se remate este servicio entre el número total de 
millas de los viajes ordinarios comprendidos en el itinerario.

Si por consecuencia del viaje extraordinario faltase alguno 
de los viajes ordinarios, se hará la debida compensación, abo
nándose lo que resultare de más a favor del contratista, pero 
sin descontarle lo que pudiera resultar de menos.

CONDICIONES DEL CONCURSO

Veintitrés. Las proposiciones para el concurso, que se ce
lebrará con arreglo al anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  se presentarán en pliegos cerrados, extendidos en papel 
del sello 11.° y redactados con arreglo al modelo publicado 
con dicho anuncio y acompañadas del documento que acre
dite haber consignado el proponente en la Tesorería de la 
Sección Colonial del Ministerio de Estado un depósito de pe
setas 12.500, con objeto de optar al concurso.

Veinticuatro. No se admitirán las proposick nes que con
tengan enmiendas ó raspaduras, y se tendrán por no presen
tadas aquellas cuyos autores no concurran al acto, bien por 
sí, bien por medio de representante con poder notarial, para 
firmar el acta.

Veinticinco. El postor ó apoderado que, habiendo presen
tado personalmente, deje de suscribir el acta, ya ausentán
dose, ya rehusando firmar al serle adjudicado el servicio, 
perderá, en beneficio del Tesoro Colonial, el depósito consig
nado para tomar parte en la subasta.

Las cartas de pago que acompañen á las proposiciones que 
fuesen desechadas se devolverán en el acto á sus autores, 
previo recibo que consignarán al pie de su oferta, la cual se 
unirá al expediente.

Veintiséis. Los autores de las proposiciones que concu
rran  al acto deberán exhibir su cédula para identificar su 
personalidad, y los apoderados, además de ello, el poder otor
gado á su favor.

Veintisiete. Se adjudicará el remate á la proposición que*' 
beneficie más el precio límite.

Si se presentan dos ó más proposiciones iguales y admisi
bles, sus autores ó apoderados contenderán entre sí por pujas 
verbales á la baja del tanto por ciento del total del servicio, 
durante media hora, terminada la cual se adjudicará al me
jor postor; si ninguno mejorase su ofertá, quedará á resolu
ción del Ministerio, que optará por la que estime más opor
tuna. ■

Si ninguna de las proposiciones presentadas se ajustase 
estrictamente á las condiciones de este pliego, podrán re
chazarse todas ó hacerse la adjudicación a la que en conjun
to resulte más ventajosa.

Veintiocho. Al declarar aceptada una proposición, se en
tenderá que en la aceptación va envuelta la responsabilidad 
del proponente hasta que sea aprobada por el Centro supe
rior, sin cuyo requisito no empezará á causar sus efectos el 
remate.

Veintinueve. El rematante perderá el deposito consigna
do para garantir su oferta si faltase á las condiciones consig
nadas en este pliego, antes de empezar el servicio.

Treinta. El contratista constituirá, en cualquiera de las 
formas admitidas en derecho, en los quince primeros días de 
su contrato, una fianza de 25.000 pesetas que responda pe
rentoriamente de todas las faltas, indemnizaciones y gastos 
que puedan surgir de la infracción del mismo.

Treinta y una. Tan pronto como se justifique la constitu
ción de la fianza de 25.000 pesetas de que tra ta  la clausula 
anterior, y en el caso de que se hubieran cumplido también 
todis las condiciones determinadas en la  2.a, 29 y 30, se de^ 
volverá el. depósito consignado en la Tesorería de la Sección 
Colonial del Ministerio de Estado parav garantir la oferta.

Treinta y dos. Las m ultas que se exijan al contratista, 
así como las indemnizaciones por los desperfectos, pérdidas, 
de efectos y materiales, en el caso que voluntariamente nojlas 
pague en él término de ocho á quince días, que se le señale, 
se liarán efectivas por la Administración con cargo ála fianza 
de 25.000 pesetas, arriba mencionada, y si excediera de esa 
cantidad se retendrán las mensualidades necesarias hasta 
cubrir su importe.

Treinta y tres. Si alguna vez, por efecto de lo prescripto, 
fuese necesario disponer de la fianza, quedará obligado el con
tratista  á reponerla en el término de quince días, para que las 
50.000 pesetas permanezcan íntegras hasta la cesación del 
contrato.

 ̂Si no lo hiciera espontáneamente, se completará del depó
sito con los valores que deben abonarse por los viajes justifi
cados.

Treinta y cuatro. Para la completa validez de este con
trato es necesario qué recaiga la Real aprobación, debiendo 
procederse al otorgamiento de la escritura dentro de los quin
ce días siguientes al en que sea comunicada al adjudicatario, 
entendiéndose ser este plazo máximo para cum plir este re
quisito.

Si el rematante no cumpliera las condiciones que debe lle
nar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiera que 
ésta se lleve á efecto en el término señalado, se ^tendrá por 
rescindido el contrato en perjuicio del mismo‘rematante.

Treinta y seis. En todos los casos, las faltas de cumpli- / 
miento por parte del contratista se harán efectivas guberna
tivamente; las indemnizaciones, sobre la fianza prestada y so
bre cuantos efectos ó bienes tenga el mismo; debiendo resol
verse cuantas dudas y cuestiones se susciten sobre su inteli
gencia, rescisión y efectos por la vía contencióso-administra- 
va y disposiciones que la rigen.

Treinta y siete. El contratista satisfará todos lós gastos 
inherentes, así como los de la escritura de obligación y sus 
copias, considerándose como comprendidos entre los^ prime
ros los de inserción del anuncio en los periódicos oficiales.

Treinta y ocho. Para los casos no previstos en este pliego 
regirán cuantas disposiciones existan en la Península sobre 
contratación dé servicios públicos.

Madrid 11 de Enero de 1905. =z Firmado. =  Aguilar de 
Campoo.

Itinerario para el servicio de comunicaciones entre
Santa Isabel y otros puntos de Fernando Poo, las dé-
más posesiones españolas del Golfo de Guinea y  las
Colonias extranjeras vecinas.

S A L ID A  .L L E G A D A

SERVICIO DEL VAPOR ‘NÚM. T.
■ i

1.° Santa Isabel  .......  2 v Bata.
2 Bata  ..................  3 Elobey*
4 Elobey.   ..................  5 I<la Gande.
5 Isla Gande...................  Elobey.
6 E lo b e y ...,;  . . . . .  7 Santa Isabel.
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S A L ID A  L L E G A D A

SERVICIO DEL VAPOR NÚM. I.
11 Santa Isabel  12 Elobey.13 Elobey  14 Isla Gande.14 Isla Gande  15 Elobey.15 Elobey  16 Bata.16 B ata.     11 Santa Isabel.
21 Santa Isabel.  ...........  22 Bata.22 Bata.............................  23 Elobey.24 Elobey.........................  25 Isla Gande.'25 Isla Gande................... 26 Elobey.28 Elobey.......................... 21 Santa Isabel.

SERVICIO DEL VAPOR NÚM. 2.
30 Santa Isabel...............  l.° Príncipe.l.° Príncipe..............   2 Annobón.2 Annobón   3 S. Tliomé.3 S. Thómé  4 Príncipe.5 6 6 Príncipe..........................  6 ó 1 Santa Isabel.
10 Santa Isabel  11 Duala (Kamerun).12 Duala (Kamerun)  12 Bata.13 Bata  14 Santa Isabel.
16 Santa Isabel  11 Príncipe.17 Príncipe  18 Annobón.18 Annobón  19 S. Thomé,19 S. Thomé  20 Príncipe.21ó22Príncipe......................  22ó23 Santa Isabel.
25 Santa Isabel................ 26 Lebreville.26 Lebreville..................  21 Elobey.27 Elobey......................... 28 Santa Isabel.
Las horas de salida de Santa Isabel serán fijadas por el Gobernador general de Fernando Poo, y las escalas no serán nunca menores de diez horas hábiles en Bata y Elobey, y cuatro en los demás puntos, debiendo subordinarse en todo caso al enlace con los correos de Europa.

SERVICIO DEL VAPOR NUM. 3.
Un viaje semanal alrededor de la Isla, alternando el orden de las escalas en la siguiente forma:

LAS EXPEDICIONES IMPARESSanta Isabel.Basakato.San Carlos.Bátete.Bococo.La Concepción.Laka.Santa Isabel.
LAS EXPEDICIONES PARESSanta Isabel.Laka.La Concepción.Bococo.Bátete.San Carlos.Basakato.Santa Isabel.El día de salida semanal será determinado por el Gobernador general de Fernando Poo; las escalas no serán menores de seis horas hábiles en cada punto, pudiendo prolongarlas la Autoridad hasta doce; además de las escalas consignadas, que serán obligatorias, podrán hacerse las demás que convengan al servicio y á los particulares y sean autorizadas por el Gobernador general.Madrid 11 de Enero de 1905.—Es copia.= El Subsecretario, A. de Castro y Casaléiz.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAY BELLAS ARTES
R E A L  O R D E N

lim o. Sr.: E sta  S ubsecretaría hace público, para  
cum plim iento de lo dispuesto en los artícu los 10 y 11 
del reglam ento vigente de oposiciones y en la Real o r
den de 29 de O ctubre del mismo año:

1.° Que para  juzgar las oposiciones á las C átedras 
' de Patología qu irú rg ica  con su clínica (prim ero, segun

do y  tercer curso), vacantes en las F acultades de Me
dicina de las U niversidades de Barcelona y Salamanca, 
y  previa propuesta del Consejo de Instrucción  pública, 
ha sido nom brado por Real orden de 3 del corrien te  
E nero , el siguiente T ribunal:

P residente, D. A lejandro San M artín, Consejero de 
Instrucc ión  pública.

Vocales: D. Jo sé  R ibera, D. Luis Guedea, D. A nto
nio M orales, D. Nicolás Lafuente, D. Eulogio C ervera 
y  D. Antonio Bravo; y  como suplentes: D„ Ram ón J i 
ménez, D. F lorencio  Castro, D. Ladislao R. Lozano, 
D. F rancisco Millán, D. Jo sé  P are ja  y  D. Joaquín  B a
rrueco.

2.° Que den tro  del plazo de la convocatoria, que 
term inó en 29 de O ctubre de 1904, se han presentado 
las instancias de los aspiran tes D. Celestino M. de A r
genta, D. José Goyanes, D. E nrique Ribas, D. F ra n 
cisco Carbó, D, José María B astrina , D. Francisco 
Mesa, D. Luis Pérez, D. Mateo Bonafonte, D. Pedro  
Chiani, D. Miguel Royo, D. F rancisco  Rom ero, D. Cio- 
doaldo García, D. F erm ín  Pérez, D. A ntonio«R iera,

. D. E nrique Corm inas, D. Em ilio JaramilTo, D. Víctor 
-Bucso, D. Ju an  José González, D. Ju a n  R ipollés, Don 
L eón Cardenal, D. F rancisco Busca, D. M ariano Gó
mez, D. Fernando Casadenis, D. Antonio Jim énez, Don 
F erm ín  G arrido , D. Francisco M adruga, D. R afael Na
varro , D. Antonio Novo, D. A nastasio  Castro, D. Ma 
nuel V illar, D. Claudio López y  D. M ariano Iñiguez,

los cuales quedan adm itidos á la práctica de los e jer
cicios de oposición, siem pre que justifiquen  ante el 
T ribu nal su capacidad legal.

Queda excluido el asp iran te  D. Vicente Uberos por 
haber presentado su instancia fuera del plazo, según 
se justifca  por el sello de en trada  en el R egistro  gene
ra l de este M inisterio.

3.° Que desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , com enzará á contarse el plazo de 
recusaciones de los Juec'es y suplentes que sean consi 
derados incom patibles.

4.° Que las adm isiones ó exclusiones con relación 
á la capacidad legal de los opositores adm itidos po r 
haberse presentado den tro  del plazo de la convocato
ria , se efectuarán  por el T ribunal.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
M adrid 5 de Enero de 1905. CIERVA
Sr. Subsecretario de este M inisterio.

MINISTERIO D E A G R IC U LT U R A
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
lim o. Sr.: A probado por Real orden de 15 de O ctu

bre últim o el proyecto del segundo grupo de las edifi
caciones form uladas por el D irector de la G ran ja-Insti
tu to  de A gricultura de la región agronóm ica de A nda
lucía orien tal, establecida en Jaén, consistente en la 
casa escuela para  el in ternado de obreros agrícolas, en 
señanza d ispuesta por Real decreto de 4 de Marzo pa
sado, cuyo presupuesto , de las construcciones, asciende 
á la cantidad de 54.404 pesetas con 10 céntim os; ten ien
do en cuenta que esta  G ranja está creada con arreg lo  á 
á las prescripciones del Real decreto de 10 de O ctubre 
de 1903 y del reglam ento p ara  su  ejecución, aprobado 
por el tam b ién  Real decreto  de 15 de E nero  de 1904^ en 
que por su a rt. 24 se determ ina que el Estado levanta
rá  los edificios que sean necesarios;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), en v irtu d  de la autorización 
concedida á este M inisterio por Real decreto de 12 de 
Ju lio  últim o, por el que se ordena que en casos como 
el que se tr a ta  se puedan realizar las  obras por Adm i
nistración, dada la urgencia de que cuanto antes em 
piece á funcionar este Centro, se ha  servido disponer 
se apruebe el presupuesto  del proyecto de edificaciones 
de la casa escuela para  el in ternado de obreros agríco
las de la G ranja-Institu to  de A gricu ltu ra  de Jaén , po r 
su to tal im porte de 54.404 pesetas con 10 céntim os, que 
se lib ra rá  desde luego á ju stificar á favor del D irector 
de dicho establecim iento, con cargo al cap. 6.°, a rt. 2.°, 
concepto 1.°, del vigente presupuesto  de gastos de este 
M inisterio.

De Real orden lo digo á V. I. para  su  conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid  3 de E nero de 1905.

CÁRDENAS
Sr. D irector general de A gricu ltura , In d u str ia  y  C o

m ercio. , .

ADMINISTRACION CENTRAL 
TRIBUNAL SUPREMO

Junta calificadora de aspirantes 
á la Judicatura y al Ministerio fiscal»

La Junta calificadora, en sesión del día de hoy, ha acordado'-señalar el día 17 del actual para que tenga lugar.el primer ejercicio del cuarto grupo de opositores sorteados.En su  consecuencia, los señores que á continuación se expresan, comprendidos en los números del 151 al 200, apaños inclusive, y los enfermos del grupo 3.° que han de actuar incorporados al 4.°, deberán presentarse el expresado día 17, á las nueve de la manana, en el local del Colegio de Abogados, en el Palacio de Justicia, para practicar dicho ejercicio.En el mismo día, a las  cuatro de la tarde, comenzará el examen y calificación de los trabajos del mismo grupo. ,Madrid 10 de Enero de 1905.=Por acuerdo de la Junta, el Vocal Secretario, Benito Aparicio.Número 151 del sorteo, D. Eduardo Canencia y Gómez.— 152, D. Arturo González García.—153, D. Guillermo Torre y Molina.—154, D. Emilio Miranda Alcántara.—155, D. Antonio Pérez Castrillón. —156, D. Fernando González Prieto.— 157, D. Jacinto Angoso Durán.—158, D. Antonio Fernández Giro. —159, D. Eloy Olmedo y G arda.—160, D. Cipriano Pinero y García.—161. D. Sixto Alvarez Cotarelo.—162, Don José Perona Agustín. — 163, D. Juan Rodríguez Celestino. — 164, D. José L. Espinosa Gonzalvo—  165, D. Manuel Cuesta Pérez. — 166, D. Constantino Brasa y Sánchez. — 167, D. Andrés Macho y Manzón. — 168, D. Diego Concha é Hidalgo. — 169, D. Prudencio Landín Tobio.—170, Don Florencio Morales Rubio. — 171, D. Constantino Menén- néndez Argumosa.—172, I). Tomás Guerrero Moreno.—173, D. Bartolomé Domínguez Rey. —174, D. Luis Cárdenas y Miranda.—175, D. Tiburcio de Pablo y Rivert.—176, D. Desiderio Durán Domínguez.—177, D. Hilario Coll Rivas.—178, D. Pedro Menéndez García del Busto.—179, i). Ernesto Canutó y Segura,--180, D. Roberto Arribas S e r r a n o 181, D, Ra

món Jiménez Girón.—182, D. José Zaragoza y Guijarro.— 183, D. Manuel Alonso Rubio.—184, D. José Amaro García Torres.—185, D. Pascual Domenecli Marín.—186, D. José María Aldrich Pagés. —187, D. Ricardo Camilleri y Gómez.— 188, D. Gregorio Azaña y Díaz.—189, D. Vicente Hita y Rabadán.—190, D. Juan Gualberto Bcrmúdez Ballesteros.— 191, D. Julio González Barbillo.—192, D. Jesús Calvo y Lo- renz.—193, D. Primitivo Aiyón y García.- 194, D. Alberto Ortega yPérez.-195, D. Domingo Carratalá Cortés.—196, D. Enrique Mena Balanzat.—197, D. Angel Cabrero y Rubio.—198, D. Luis Gaspar Rodrigo.—199, D. Alvaro Navarro de-Falencia y Olmedo.—200, D. Rodrigo Perucho y Rodrigo.Enfermos del tercer grupo.115, D. José Reyes Benítez.—121, D. Julián San Juan y Cava.—126, D. Manuel Ramón Alba Sánchez.—141, D. Eugenio Parallé García.—El Vocal Secretario, Benito Aparicio.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de lo Contencioso 

del Estado.
En cumplimiento de lo que dispone el art. 69 del reglamento orgánico de 5 de Junio de 1900, reformado por Real decreto de 26 de Noviembre de 1901, se anuncia la vacante de una plaza de Jefe de Negociado de primera clase del Cuerpo de Abogados del Estado, que ha de proveerse en turno de mérito por concurso entre los individuos de dicho Cuerpo de la clase inferior inmediata que reúnan los requisitos reglamentarios, los cuales podrán solicitarla en el término de veinte días naturales, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  por medio de instancia presentada en la Dirección general de lo Contencioso, en la que consignarán los méritos y servicios de que se crean asistidos, acompañando los justificantes que sean precisos.Madrid 11 de Enero de 1905.=E1 Director general, Antonio Fidalgo.

Dirección general de la Deuda, 
y Clases pasivas.

Sección l . 2*—Negociado 3.°—Recibo y  reconocimiento.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de la factura número 656 (del 88) presentada en este Centro el día 2 de Enero de 1894 por D; Guillermo Pozzi y Gentón, como Apoderado de la Diputación provincial de Málaga para la conversión en títulos al portador de la renta perpetua al 4 pob 100 interior de la inscripción nominativa de la misma Deuda, núm. 3.935 " capital de pesetas 35.515l83, emitida á favor del Hospital de Caridad de Mijas, de aquella provincia, se previene á la persona en cuyo poder se halle lo entregue en esta Dirección general ó en la Delegación de Hacienda de Málaga, en el té rmino de treinta días, contados desde la publicación de este anuncio^ en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de dicha provincia; en la inteligencia que de no verificarlo será declarado nulo, sin ningún valor ni efecto y fuera de circulación, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y orden del Poder ejecutivo de la República de 20 de Febrero de 1874.
Madrid 24 de Diciembre de 1904,-rEl Director general, Ce- nón del Alisal. * * ' X —77

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Correos.
Sección I a—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra tar el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de Gergal á su estación del ferrocarril, bajo el tipo máximo de mil cien pesetas anuales y demás condiciones del pliego que esta de manifiesto en el Gobierno civil de Almería y en las oficinas de Correos de esta capital y eh la  de Gérgal, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tít. II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junid de 1898, se advierte al publico que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de, 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldia de Gérgal, previo el cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 7 de Octubre ultimo, hasta el día 25 de Enero próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el.repetí- 
j l.e,rno civil el día 30 del mismo mes, á las once horas.Madrid 31 de Diciembre de 1904-—E1 Director genéral, Rendueles. ’ v

Modelo de proposición.D. F. de T., natural de ...... vecino de ...... según cédulapersonal núm  ., se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde á  , y viceversa, por el precio de ....(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber, depositado e n  la fianza d e  pesetas.
(Fecha y firma del interesado;) S-^32

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos de Santa Cruz de Tenerife á la de Icod, bajo el tipo máximo de cinco mil setecientas cincuenta pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Sauta Cruz de Tenerife y en las oficinas de Correos de este puntó y en la de Icod, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Icod, previo el cumplimiento de lo dispuesto en la, Real orden d e l  de Octubre próximo pasado, hasta el día 25 de Enero próximo, á las diez y siete horas, y qu<3 la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierho civil el día, 30 del mismo mes, á las once horas.Madrid 31 de Diciembre’ de 1904. == El Director general, Rendueles.
Modelo de proposición.D. F. de T., natural d e  , vecino de ..... , según cédulapersonal núm  , se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde ..... á ..... , y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condieio^nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección, general. Y ;para seguridad de esta, proposición acompaño á ella
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por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—33

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de co
rreos de Gerona á sus estaciones férreas bajo el tipo máximo de 
dos m il novecientas setenta pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Gerona y en la oficina de Correos de esta capital, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del 
reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado ppr Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advier
te al público que se admitirán las proposiciones, extendi
das en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno, previo cumplimiento de lo preceptuado en 
la  Real orden de 7 de Octubre último, hasta el día 25 
de Enero próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 
30 del mismo mes, á las once.

Madrid 31 de Diciembre de 1904.=z;El Director general, 
Rendueles.

Modelo de proposición .
D. F. de T., natural d e  , vecino de ...., según cédula

personal n ú m . , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á ...... y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—34

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte d é la  correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje desde la oficina de Correos de Jaén á la de 
Campillo-Arenas, bajo el tipo máximo de tres mil seiscientas 
cincuenta pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Jaén y en las ofi
cinas de Correos de esta capital y de Campillo-Arenas, y con 
arreglo á lo  preceptuado en el capítulo 1.° del tít. II del re
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en el citado 
Gobierno civil y en la Alcaldía de Campillo-Arenas, previo el 
cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden de 7 de 
Octubre último, hasta el día 25 de Enero próximo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá Jugar 
en el repetido Gobierno civil el día 30 del mismo mes, á las 
once horas. ,

Madrid 31 de Diciembre de 19Ó4.=EÍ Director general, 
Rendueles.

: ' Modelo de proposición. '
D. F. de T., natural de .:..., vecino de ....,, según cédu

la personal núm  , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde .......  á   y viceversa, por
el precio de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á 
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de 
pago que acredita haber-depnsitado-eir^....rla fianza de r.... 
pesetas.

" (Fecha y  firma dél inteihsado.) S—35

Debiendo procederse á la célebracióh de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caba
llo desde la oficina de Correos de Lérida á la de Flix* bajo el 
tipo máximo de tres mil novecientas ochenta y nueve pesetas 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la 
Dirección general de Correos y  Telégrafos, en los Gobiernos 
civiles de Lérida y Tarragona y en las oficinas de Correos de 
estas capitales y en las de Flíx, y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo 1.° del tít. II del reglamento para el re- 
gimen y servicio dél ramo de Correos, aprobado por Real 

'decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicha Dirección general y  
en los Gobiernos civiles citados, previo cumplimiento dé lo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre último, hasta el día 25 de Enero próximo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la repetida Dirección general el día 4 del mismo mes, á 
las once horas. ‘

Madrid 31 de Diciembre de 1904.= E 1  Director general, 
Renduelés.

Modelo de proposición.
D. F. d f il-v  paturál d e.....K yéhiho de...... según cédula

perkónal núm .....,• se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde. . á ....„  y viceversa, por el precio de......
(en létra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el p iie^ f aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de e$th proposición acompaño á ella por se-T 
parado la cédula personal y Ja carta de pago qué acredita ha
ber depositado en ..... la fianza de:.... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—36
• ■ ' \  '■ '

■ i, ... i . - .  |

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Jodar á 
>su estación dél ferrocarril, bajo el tipo máximo de m il pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Jaén v en las oficinas de 
Correos de esta capital y en la de Jodar, y con arreglo á lo 
preceptuado en el cap. 1.? del tít. JI del reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de . 1898, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gqbierno y en 
la Alcaldía de Jodar, previo cumplimiento de lo dispuesto 

• en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octu
bre último, hasta el día 25 de Enero próximo, á las diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Goínerno civil el día 36 del mismo mes á las doce 
horas. . Y ■

Madrid 31 jde Diciembre de 1904. =? El Director general, 
Rendueles. * ’

Modelo 40 proposición. . '
D, F. de T.^maturál dé ...... vecino de ...i., según cédula

perspnal^núm! se obliga á desempeñar, la conducción 
dél córneo ¿diario desde ..... a ...... y viceversa, por el precio
de ..... (en létra) pesetas anuales, c.pn ar;;eglo;á 1 as eondicio^.

nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—37

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde la estación del fe
rrocarril de San Esteban de Pravia á Yega de Ribadeo, bajo 
el tipo máximo de diez y siete m il pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Oviedo y en las oficinas de Correos de esta capital y 
en las de San Esteban de Pravia y Yega de Ribadeo, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tít. II del re
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno civil y en las Alcaldías de San Esteban de Pravia y 
Yega de Ribadeo, previo el cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
último, hasta el día 13 de Febrero próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido 
Gobierno civil el día 18 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 23 de Diciembre de 1904.— El Director general, 
Rendueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino de ...... , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Direción general. 
Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.). S —38

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos 
de Miranda de Ebro á la de Trespaderne, bajo el tipo máximo 
de mil cuatrocientas treinta y siete pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en la Dirección 
general de Correos y Telégrafos y en los Gobiernos civiles de 
Burgos y Alava, y en las oficinas de Correos de dichas capi
tales y en las de Miranda de Ebro y Trespaderne, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del 
reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
en dicha^Dirección general y en los Gobiernos civiles cita
dos, previo el cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 
del Ministro de Hacienda de 7 de Octubre último, hasta el día 
13 de Febrero próximo, á las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección ge
neral el día 18 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 28 de Diciembre de 1904.— El Director general, 
Rendueles.

Modelo de proposición.
■ D. F. de T., natural de...., vecino de..*.., según cédula per
sonal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde...... á . . . . .y  viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas' anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por laDirección general. Y para 
seguridad de esta-proposición acompaño á ella por separado 
*a cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en ..... la fianza de pesetas.

‘ • (Feeíiay firma del interesado.) S—39

Debiendo procederse á la celebración 'de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuátro ruedas ó automóvil desde la estación del ferro
carril de Osorno á la oficina de Congosto de Yaldavia, bajo 
el tipo máximo de tres mil setecientas pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en ¿1 
Gobierno civil de Falencia y en las oficinas de Correos de 
esta capital y en las de Osorno y Congosto de Yaldavia, y 
con arreglo a lo preceptuada en el capítulo 1.° del título II 
del reglamento para el régimen y servicio dél ramo de 
Correos,.aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Osorno y Con
gosto de Yaldavia, previo cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 13 de Febrero próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repe
tido Gobierno civil el día 18 del mismo mes, á las once 
horas. >

Madrid 7 de Diciem bre, de 1904. =  El Director general, 
Rendueles.
; Modelo de proposición. '

D. F. de T., natural de ...... vecino de ...... según cédula
personal núm v ...., se obliga á desempeñar la conducción
del.correo diario desde ..... á ...... y  viceversa, por el precio
dé . . . . . ( en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por esta Dirección ge
neral. Y para seguridad de está proposición acompaño á ella 
por separado la .cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas. ^

(Fecha y firma del interesado.) S —áO

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de, cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de 
Correos de Valencia,de Alcántara á su estación del ferros- 
carril, bajo el tipo máximo de doscientas pesetas anuales y  
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civ il de Cáceres y en las oficinas de Correos de esta 
capital y  en la de Valencia de Alcántara, y con ,arreglo á 

lo preceptuado en el capítulo 1.° del tít. II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado 
por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al públi
co que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de 11.  ̂ clase, que se presenten en dicho Gobierno 
y én la Alcaldía de Valencia de Alcántara, hasta el dia 13 de 
-Febréro próximo,vá las diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 
18 del, mismo més. a las once horas.

Madrid28 dé Diciembre de 1904. .=:■ Ej Director genera], 
Rendueles.. > V  — . ■ v ' A

V. 'A ' ' X \ ■ '"'Y--. '■ . ■ '■

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...., vecino de...., según cédula per

sonal núm  , se obliga á desempeñarla conducción del co
rreo diario desde á  , y viceversa, por el precio de.....
(enhetra) pesetasW uales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—4r

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Correos de Cabeza del Buey á Siruela, bajo 
el tipo máximo de mil novecientas setenta y cinco pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en el Gobierno civil de Badajoz y en las oficinas de Co
rreos de dicha capital y en las de Cabeza del Buey y Siruela, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título 
II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Cabeza del Buey y  
Siruela, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre último, 
hasta el día 13 de Febrero próximo, á las diez y siete horas, 
y \ que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido 
Gobierno civil el día 18 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 28 de Diciembre de 1904.i=zEl Director general, Ren
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de . . . . . .  vecino de ......... , según

cédula personal n ú m er o  , se obliga á desempeñar la
conducción del correo diario desde . . . . .  á  , y viceversa,
por el precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo
a las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y para seguridad de esta proposición acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago
que acredita haber depositado en ____ la fianza d e .........
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—42

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Correos de Calasparra á la de Letur 
bajo el tipo máximo de mi] setecientas cincuenta pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en la Dirección general de Correos y Telégrafos, ep los Go
biernos civiles de Murcia y Albacete, en las oficinas de Co
rreos de estas capitales y en las de Calasparra y Letur y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del‘titulo II del 
reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicha D i
rección general y en los Gobiernos civiles citados y en las 
Alcaldías de Calasparra y Letur, previo el cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 7 de Octubre último, hasta 
el día 13 de Febrero próximo, á las diez y siete horas, y  que la 
apertura dê  pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección 
general el día 18 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 31 de Diciembre de 1904.=zEl Director general, 
Rendueles.

Modelo de proposición.
D. F. de^T., natural de ...... vecino' de según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ...... á ......, y viceversa, por el precio
de.... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
por separado la cédula personal y , la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado). S —43

MINISTERIO RE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S P Ú B L IC A S

Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid.

Admisión de valores á la cotización oficial.
Esta Junta Sindical, en uso de las atribuciones que la co

rresponden según el art. 69 del Código de Comercio y el 31 
del reglamento general de Bolsas, ha acordado lo siguiente:

1.° Que se admitan á la contratación pública, incluyén
dolas en las cotizaciones oficiales de las Bolsas, declarándolas 
al efecto negociables, las 25.000 acciones al portador y com
pletamente liberadas, de á 500 pesetas nominales una, nume
radas correlativamente del 1 al 25.000, que llevan fecha 1.° 
de Enero de 19Ó3, sqscritas por el Presidenta del Consejo y 
dos Consejeros; son talonarias y tienen adheridos 32 cupones 
para el percibo de los dividendos activos por razón de utili-, 
dades, emitidas por la Compañía anónima, con domicilio en 
Bilbao, denominada Sociedad Española de Construcciones 
Metálicas, en representación de su capital de 12.500.000 pe
setas. •;

2.° Que asimismo, declarándolas negociables, se incluyan 
en la contratación pública y en las- cotizaciones oficiales de 
las Bolsas, las 10.000 obligaciones hipotecarias al portador, 
de á 500 pesetas^nominales una, amortizables á la par por 
sorteos anuales en treinta años y con un intérés de 5 por 100 
al año, pagadero por semestres en 1.° de Enero y 1.° de Julio 
de cada año en Bilbao y en Madrid, que son talonarias y lle
van fecha l .Q de Julio de 1904, suscritas por dos Consejeros, 
emitidas por la propia Compañía Sociedad Española de Cons
trucciones Metálicas, en representación de un empréstito de 
5.000.000 de pesetas; y .

3.° Que se prevenga á los Sres. Agentes colegiados que 
en todo caso en que se presenten á negociación fuera del te
rritorio de las provincias vascongadas los expresados valores,' 
ó sean acciones ú obligaciones de la Sociedad Española de 
Construcciones Metálicas, deben reintegrarse los t  ítulos que 
se transfieran con el timbre móvil adecuado, de la cuantía 
que, determina la ley del Timbre. ' ¿

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y  efec
tos oportunos. ,

Madrid ñ  de Enero de 1905.=ry,0 B.°=:El Sindicó Prenden- 
te, Aurelia no G i].=E l Secretaría, Lorenzo Escancian o

. . . .  v  : : -
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Intervención de Hacienda, de la provincia 
de Madrid»

Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Jovito Bies-

tra , ó sus herederos, para que en el térm ino de quince días se presente en esta oficina, desde las nueve de la m añana á las dos de la  tarde, á fin de responder en el expediente de re in te gro que de orden del T ribunal de Cuentas del Reino estoy formando.
Madrid 9 de Enero de 1905.=: El In terventor, Andrés Mon- salve. P —46

Junta directiva de los Asilos de El Pardo.
P re s id e n c ia .

ASILADOS
Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de Septiem bre.......................E ntradas en este m es...........................................
21239 89 16 . 1126 563 46964 *

Sam a ......................................... 251 105 118 59 533
Salidas en el m ism o............................................. 18 4 15 » 37
Existencia para 1.° de O ctu b re ......................... 233 101 103 59 496 :

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN EL MES DE SEPTIEMBRE
CARGO Pesetas.

Existencia que había en 1.° de Septiem bre............................... 31.617414
Ingresos en'diñarlos.

Procedente del cobro de intereses de una inscripción nom inativa del 4 por 100 in terio r, vencimiento l h  de Ju lio ...........................................................................................................................................Recibido de la Tesorería Central en compensación de los productos que se obtenían por las rifasconcedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Agosto próximo pasado..................................Procedente del donativo de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á A licante, correspondienteal mes de Agosto próximo pasado ................................................................................................ ..................Idem del cobro de recibos de suscripciones en el mes de Septiem bre.............. .......................................

184495
10.11P36

500239 11.065431Ingresos extraordinarios.
Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados en el mes de Agosto......................Idem del cobro de 1.493 estancias causadas en Septiembre por los acogidos por cuenta de la Asociación Matritense de C a rid ad .........................................................................................................................

3024 30 
1.119475 L422405

T o t a l  c a r g o .................. 44.104450
D A T A

Por los gastos del personal de la Oficina C en tra l....................Por ídem id. de El Pardo v maestros de talleres ............Por ídem reproductivos............. ......................................................Por ídem ordinarios........... ..............................................................Por ídem de subsistencias...............................................................Por ídem de vestuario v calzado....................................................Por ídem de m aterial de obras.................................. ....................

483474 2.140481 149‘10 327480 6.108494 773*30 2474 40
(Por ídem de enferm erías y bo tica .......................... ...................... «¿.o i)D1574 97
Por ídem generales de Madrid....................................................... .P or ídem de El P a rd o .................... ...................................... ............Por ídem de lavado de ropas.. . .  i ...................................................

oio yo835455 275412 764 05 . »
23420 12.23845I

Existencia para 1.° de Octubre. . . 31.865499
N o t a . — Los justificantes de esta cuenta se hallan  á disposición del público en la  Oficina central de estos Asilos, sita  en la

calle de Fuencarral, 145. hotel. _  . . _Madrid 30 de Septiembre de 1904.=V.° B.°=:E1 Presidente, Eugenio de la  Escosura.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Ceclavín»

En el alistam iento de esta villa, en arm onía con el caso 5.° del a rt. 40 de la  vigente ley de Reclutam iento, han  sido re lacionados los mozos Críspulo Fernando Soler Domínguez, hijo  de Julio y Felisa, y Modesto Terrón Yarela, de Pascasio y Juana, que naeieron'en 10 y 15 de Junio de 1885, respectivam ente, sin que sean conocidos sus domicilios ni el de sus 
padres.En su v irtud , se cita á estos interesados para el acto de la rectificación, que tendrá lug ar el día 29 del corriente, á lás diez horas; por si tuvieren  que hacer alguna reclamación, y, en últim o caso, para el cierre definitivo de aquél, que se efectu a rá  el día 15'de Febrero próximo, á la misma hora; ádvir- tiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio y res
ponsabilidades á que hubiere lugar.Ceclavín 7 de Enero de 1905.=:E1 Alcalde, Manuel Tomé.P —45

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALHAMA
D. Antonio Bell ver de Oña, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.En v irtud  del presente edicto se hace saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda se sigue sum ario c rim inal de oficio sobre robo de siete m orcillas de cerdo en la casa de campo de Francisco Moreno Lozano, vecino de Ventas de Zafarraya, en la noche del día 1.° de Diciembre ú ltimo, en el que se ha acordado proceder á la busca y rescate de dichas m orcillas, y que se cite al au tor ó autores de dicho hecho á fin de que comparezcan en este Juzgado en el té r mino de diez días, contados desde la inserción del presente 
e i H a  G a c e t a  dk M a o r í o  y Boletín oficial de la provincia, á responder de los cargos que les resultan en el expresado s u 
m ario y pura recibirles declaración; apercibidos que de no com parecer les parará el perjuicio á que haya lugar; cuyo au tor ó aurores se dejaron en la .casa de referencia una faca de 27 centím etros de longitud, puño de asta, rayado y p in ta 
do en encarnado, con sus  extremos de metal dorado figuran

do un  pie, con su vaina de tela con costados de hoja de lata, entrada del mismo m etal y sin contera en la punta.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades de la Nación, tanto  civiles como m ilitares, y agentes de policía judicial, procedan á la busca y rescate de las siete m orci; lias ya expresadas, y caso de que sean habidas las pongan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítim a adquisición.
Dado en A lham a (Granada) á 5 de Enero de 1905.=:An¡to- nio Bellver de O ña.= :?or su mandado, Diego M uguiros.

j q  279
ARENYS DE MAR

D. Bernardo Fernández y López, Juez de instrucción del partido de Arenys de Mar.Por la presente, y en v irtud  de lo acordado en providencia de hoy dictada en m éritos de las diligencias sobre cum plimiento de una carta  orden de la Superioridad, dim anante de la causa crim inal seguida contra Jaim e Surodell y Vallbon- rat, sobre ten ta tiva  de expendiedón de moneda falsa, se cita, llam a y emplaza a dicho procesado, hijo de José y Francisca, de veintiocho años, soltero, carretero , n a tu ra l de G racia y sin domicilio; para que comparezca en las cárceles de este partido, por haber sido decretada su prisión provisional en méritos de dicha causa; bajo apercibim iento caso de incom - parecencia de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio q u e / haya, lugar. '' 'Al propio tiempo se interesa de las Autoridades y  agentes de policía judicial procedan á la busca y cap tura de dicho sujeto, y caso de ser habido le conduzcan á las cárceles de este partido  á disposición de este Juzgado.Dada en Arenys de Mar á 4 de Enero de 1905.=Bernardo Fernández. ==Por su m andado/Francisco  María de Rovira.JO—281AREVALO
D. Eusebio N estar Robles, Juez de instrucción de esta eiu- dad de Arévalo y su partido.Por el presente se cita y llam a á los gitanos Estanislao López, á la m adre de éste, al llamado Moreno y su qm jer, cuyos nombres y apellidos de éstos tres últim os se ignoran, así ’como las demás circunstancias personales de todos, para  que dentro del térm ino de diez días, contados desde que se inserte este edicto .én la G a g i o t a  d io  M a d r i d  y Boletín oficial de estavptmvincia, comparezcan ‘ante este Juzgado con el fin de reeibiide^declaración en el sum ario que se instruye por robo de una cah ille r a asnal de la propiedad de Lino Flandes Fernández, v ce i no de O r b ita.

Al propio tiempo ruego y encai’go á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap tura  de referida caballería asnal, cuyas señas se expresan á continuación, poniéndola caso de ser habida á mi disposición, así como á la persona ó personas en cuyo poder se encuentre, si no justifican su legítim a adquisición.Dado en Arévalo á 2 de Enero de 1905.=:Eusebío N estar R ob]es.=E l Escribano, Juan Francisco G uerra. *

Señas de la caballería robada.Una b u rra  pelo negro, hocico blanco, de tre in ta  meses de edad, alzada regular, tenía una cabezada nueva de dos piezas con cuatro hebillas, y de ronzal un  trozo de cadena y otro de cordel. JO—282BADAJOZ
En los autos de juicio declarativo de menor cuantía promovidos ante este Juzgado por Doña A gustina Benítez H ernández contra Doña Agueda Doncel Tuderín, viuda de Moreno López, sobre pago de cantidad, se ha dictado sentencia en el día de ayer que contiene los particulares siguientes: «Sentencia.—En la  ciudad de Badajoz, á cuatro de Enero de mil novecientos cinco, el Sr. D. Manuel García Entrena, Juez de p rim era instancia de la m ism a y su partido , habiendo visto los precedentes autos de juicio  declarativo de m enor cuantía seguidos entre partes, de la  una, como dem andante, Doña A gustina Benítez Hernández, m ayor de edad, soltera, dedicada á sus labores y vecina de Cabeza del Buey, representada por el Procurador D. José Dacal Pérez y d irig ida por el Abogado D. Isidoro Osorio y Sánchez-Valladares, y de la otra, como demandada, Doña Agueda Doncel Tuderín, viuda de Moreno López, y por su ausencia y rebeldía los estrados del Juzgado, sobre pago de cantidad; y 'Parte dispositiva.—Fallo que debo condenar y condeno á Doña Agueda Doncel Tuderín á que abone á Doña A gustina Benítez Hernández la cantidad de mil pesetas que le reclam a por la presente demanda, con más el in terés legal del cinco por ciento de expresada sum a desde la presentación de la de-, m anda, ó sea desde el siete de Junio de mil novecientos cuatro , hasta su completo pago, y al pago de todas las costas de este juicio y las originadas en las diligencias preparatorias.Así por esta m i sentencia, que se notificará á las partes en la form a prevenida por la  ley, lo pronuncio, mando y firm o. =  Manuel García.
Publicación.—Dada, leída y 'publicada fué la an terio r sentencia por el Sr. D. M anuel G arcía Entrena, Juez de p rim era  instancia de esta ciudad y su partido, estando celebrando audiencia pública o rd inaria  por ante m í el Escribano, en Badajoz á cuatro de Enero de m il novecientos cinco. = D o y  fe .= A n te  mí, Enrique García de la  Rosa.»Y para que sirva de notificación á la demandada Dona Agueda Doncel Tuderín, teniendo en cuenta su rebeldía, expido la presente, que firmo en Badajoz á 5 de Enero de 1905— El Escribano, Enrique G arcía de la Rosa.X —76BARCELONA

En el expediente sobre declaración judicial de ausencia de D. José Torrijos Diest, promovido por el P rocurador D. José Vía Pagés, á nombre de la consorte de aquél Doña P e tra  Vi- llauha y Sánchéz, sé ha dictado el auto, que, copiado lite ra lm ente, es como sigue: :«Auto.-"Barcelona 16 de Noviembre de 1904.1.° Resultando que por el P rocurador D . José Vía, con poderes bastantes de Doña P e tra  V illauna y  Sánchez, vecina de esta ciudad, y con escrito de fecha 26 del últim o mes de Septiem bre, se expone que á su dicha representada le precisaba obtener la declaración judicial de ausencia en ignorado paradero de su marido D. José Torrijos y Diest, cuya partida  de m atrim onio producía; por lo que sujetaba á inform ación de testigos, que desde el mes de Junio  del año 1893, én cuya época se ausentó D. José Torrijos y Diest, n a tu ra l de V illareal, de la  compañía de su cónyuge D. P e tra  V illauna Sánchez, hasta  la  actualidad, no se ha obtenido noticia alguna de dicho señor, ignorándose cuál sea su paradero; y que al ausentarse el D. José Torrijos y Diest no dejó ni ha/ constituido después persona alguna autorizada, no ya para la  adm inistración  y cuidado de sus bienes,' pues no los poseía, n i consta  los tenga actualm ente de n inguna clase, pero n i siqu iera 
para  la gestión de asunto alguno conveniente á su fam ilia; antes al contrario, se ignora que respecto á,su m archa y punto á donde se dirigiese, hiciese alguna indicación ó hubiese dado alguna noticia, form ulando luego la  súplica de que se d icte auto d eclarándo la  ausencia én ignorado paradero del expresado señor^ publicándose esta declaración en los periódicos oficiales á los efectos prevenidos por el artícu lo  ciento ochenta y seis del Código civil, y librándosele en su día de d icho au to  el correspondiente testimonio: ,2.° Resultando que recibida la  inform ación ofrecida,, con citación del Sr. F iscal m unicipal, declararon tres  Jéstigos los extrem os relacionados, habiendo sido luego el expediente com unicado á aquél, que ha dictam inado en el sentido de que puede ¿ccederse á la declaración de ausencia del D. José Torrijos y Diest: s .í .°  Considerando que pasados dos años sin haberse tenido noticia del ausenté, ó desde que se recibieron las últim as, y  cinco en el caso de que el ausente hubiese dejado personé en- carg*ada "de la  adm inistración de los bienes, podrá declararse la  ausencia á instancia, en tre  otros, del cónyuge présente:2.p Considerando que en el caso de que se t ra ta  se ha ju s tificado por medio de testigos el hecho de qué D. José T orrijos Diest, marido de la recu rren te  Do ña P e tra  V illauna Sánchez, se ausentó de la com pañía de ésta en él mes de Junio del año 93, sin que desde aquella fecha h asta  la  actualidad se 
haya obtenido noticia alguna (l,el expresado señor, ignorándose cuál sea su paradero; adverándose á la vez por los propios testigos, que al tiempo errque se ausentó, no poseía bienes ni consta que lo posea7de n inguna clase:3.° Considerando que por todo ello y por haberse acreditado, m ediante la correspondiente partida de m atrim onio, la  cualidad de la Doña P e tra  V illauna Sánchez, de ésposa leg ítima del D. José Torrijos Diest, procede declarar la ausencia de éste, bien que con sujeción al artícu lo  ciento ochenta y seis del Código civil, que preceptúa que esa declaración’no su rti
rá  efecto hasta séis meses después de su publicación en los periódicos oficiales:

V isto  el artícu lo  citado del Código civil y además los 184 y  185 del mismo Cuerpó legal: ;EL Sr. D. A lvaro Camín de Angulo, Juez m unicipal del d istrito  de la Lonja, de ésta ciudad, Regente del Juzgado de 
prim era instancia del d is trito  de igual nom bre de la  m ism a, por traslado del Sr. Juez propietario , por ante mí el E scribano, dijo: '

Se declara 1 a ausencia de t). José Tórrijos Diest, m arido de la  recu rren te  Doña P e tra  V illauna Sánchez, y  á los, fines artículo  ciento ochenta y seis del Código ciyil, públíquese ta l declaración en la G ace ta  de  M aduid. Dolefíit oficial de esta provincia y Diario oficial de Atisos de esta’ciud^á, y pasado él-
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termino de sem  meses pida la parte iastante lo que crea
pertinente á so, derecho.

Lo mandó y firmó el Sr. Juez expresado; doy fe: A. Ca* 
mín de Angúlo.= Ante mí, por D. Carlos Róig, Tomás Rives.

Y en cumplimiento de lo mandado, expido el presente, que 
firmo en Barcelona á 15 de Diciembre de 1904.=E1 Escriba
no, por B.'Carlos Roig, Tomás Rives. X—75

BARCÉLOSA—^TARAIANAS
1 D. JüalM® Martínez limeño, Juez de instrucción del •dis

t r i t o  de Atarazanas de Barcelona,
En virtud de la presente, que se expide en méritos de carta 

orden de la Superioridad, dimanante de la causa criminal 
sobre ¡escándalo público contra José María Masyuelo Santa
maría, de veintitrés anos, hijo de Ramón y Joaquina, barbe
ro, natural de Radiguero (Huesca), que habitaba en la calle 
Condedel Asalto, num. 40, tercero derecha, y cuyo actual 

araáero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin 
e qüe dentro del término de diez días, á contar desde la in

serción de esta requisitoria en la '(maceta de Madrid, com
parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justicia; apercibido de que-si deja de verificarlo será 
declarado rebelde.

Al ¿propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey B. Alfon
so XÍII (Q. D. G.), ruego y-encargo á las Autoridades, tuerza 
publica y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado José María Masyuelo.

Bada en Barcelona á 2 de Enero de 1905.=Julio Martínez.= 
El Escribano, Pablo Alegre. JO—288

BARCELONA—CONCEPCION
Bl Jacinto Fernández, accidentalmente Juez de instruc

ción del distrito de la Concepción.
En virtud del presente que se «expide en méritos de las dili

gencias criminales sobre hallazgo de un explosivo en la calle 
de Laúria, se cita y llanta á José Barriga y N.., cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de quinto día, desde su 
publicación en la Baceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado, sito en eJ Palacio de Justicia, (salón de San Juan), á 
fin de declarar en la expresada causa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo quedará ineurso en la multa de 5 á 50 
pesetas y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arre
glo á derecho.

Dado en Barcelona á 3 de Enero de 1905.—Jacinto Fernán- 
dez.=Por D. José María Guísasela, Augusto Torres.

JO—227
CALATAYUD

D. Julio López Gil, Juez municipal Letrado, ejerciente 
funciones de instrucción, de Calatayud y su partido por har- 
llarse el propietario en uso de licencia. ^

Por >la,présente requisitoria se cita y llama á Manuel Mén
dez Rodríguez, de veinticuatro años, soltero, labrador, hijo 
de José y Benita, natural y  vecino de Chamusinos (Orense),

¡ yéstiáo de presidiario, cuyas demás señas se ignoran, así 
como «ú paradero, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia, se presente ante este 
Juzgado á fin de notificarle el auto de procesamiento y pri
sión y recibirle declaración indagatoria en el sumario que se 
sigue contra el mismo y otro sobre quebrantamiento de con
dena; bajo apercibimiento de que si no se presenta será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á,la, ley , N
í Y aAprópiotiempo^ ruego y encargo todas las Autorida

des, Guardia civil e individuos de la policía judiciaL proce
dan á la busca y teaptúra del expresado sujeto, remitiéndole, 
con las debidas seguridades, A disposición de este Juzgado.

Dada en Calatayud á 3 de Enero ae 1905.=Julio López.= 
Í)e su orden, Pascual Burillo. JO—286

CARTAGENA
"ó. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 

partido. v
Por el presente se cita, llama y emplaza á Dolores Alora 

López, de veintitrés años, de edad, hija de Bartolomé y de 
Dolores, natural y vecina de esta ciudad, cuyo actual para- 
nero se ignora, para que dentro del término de seis días, que 
empezarán á contarse desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de la provincia de Murcia y Gaceta de Madrid, 
comparezca^ante esté Juzgado, á fin de notificarle una ejecu
toria de la Audiencia provincial de Murcia, procedente de la 
causa que contra la misma se instruyó por el delito: de homi
cidio é imprudencia; bajo apercibimiento que de no compa- < 
recér le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á  
la ley.

Dado en Cartagena á 3 de Enero de 1905* =  Eduardo Cha- 
lud .= E l actuario, excusando al Sr. Belda, José Baye.

' J O -287
L y CASTROPOL ,

TJ. José Carrasco y Reyes, Juez de primera instancia del 
partido de Castropol.

Por el presentó se anuncia la muerte sin testar de D, José 
López y Fernández, natural de Miñagón, Concejo de Boal, en 
donde falleció el:día¡^8 de Mayo de 1903, de setenta a ñ o s  de 
edad, hijo dé Domingo, y de María, y se llama á l o s  que se 
crean con derecho á su herencia, además de su hermana ger- : 
mana Doña María Juana, que'lo ha reclamado, p a r a  que c o ii k  
parezcan á deducirlo dentro del término de treinta d ía s ;  
apercibidos qué de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. A

Dado en Casttópol á 5 de Enero de Í9(b5; =  Jase Carrasco y 
Reyes .=E1 actuario, Antonio Múniérs. JC—38

.. CEBREROS • Y . "Y
D. Carlos de Entrambasaguas y Corsini, Juez instruc

ción de Cebreros y; su partido. ' . , ,
por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a io- 

inás Jimeúéz Herrero, natural y véciíio dé SanJBártolónm de ; 
Pinaéés, soltero, sirviente, dé veinticuatrb anos de edad, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro dél terínmo 
dé quince, días, contados desde Ja publicación de esta en la 
G acela de MAdrid y Boletines oficiales dé Vizcaya y Avila, se 
présente en esté Juzgado á prestar declamación Wqagatpria 
eñ causa qué contra él niisipó y qttps íné halló ífistinyéndo ; 
por alteración del ordeñ pújdicó y d^bedieñéia;- apercibido . 
que de no comparecer será declaradoVrébelde. , . .

Por tanto* ruego y encargo á todas la,s Autoridades civiles; 
y militares, y inanub á los agentes dé iá policía judicial, pro- ; 
cedan á la busca, y captura de ójebú indwdu% dándome< 
cuenta por telégrafo de su deteación; pues asi Jo tengo áPpi -

; dado en la referida causa. ; \ . ; ; -
Dada en Cerreros á 5 de Enero de, ¡

trambásagúás^El Escribana*. • Nieoias< Car^lfe * > JO—<88» ;
::: - - A . ,

D. Garlos de Entrambasaguas y Oorsini, Juez de instrucción 
de esta villa y partido de Cebreros.',

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ricardo Yadillo 
Sesmero, hijo de Ricardo y Dolores, soltero, jornalero, de 

1 diec y siete años, natural y vecino de Avila, á fin de que en 
el término de diez días, siguientes al de la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r i d , se persone en forma ante la Audiencia provincial 
de Avila, á usar de su derecho por medio de Procurador y 
Abogad® que al efecto nombre; apercibido que de no verifi
carlo le serán nombrados de oficio, pues así lo tengo acorda- 

f do en causa criminal que contra el mismo se instruye por 
estafa.

Dado en Cebreros á 5 de Enero de 1905.=Carlos de Entram- 
basaguas.=El Escribano, Eladio González. JO—289

D. Carlos de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc
ción *de esta villa y partido de Cebreros.

P@t el presente se cita, llama y emplaza á Juan Sola Talle- 
da, sin domicilio conocido, con cédula'personal núm. 4.894 
(á), expedida en Madrid con fecha 19 de Noviembre de 1908, 
á fia de que*en el término de diez díab siguientes al de la pu
blicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d® M a d r i d , se persone en los estrados de este Juz
gado con el fin de recibirle declaración indagatoria y respon
der á los cargos que le resultan en causa criminal que contra 
el mismo se instruye por hurto; apercibido que de no verifi
carle le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles-como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta 
villa y á mi disposición de dicho procesado, por haberse de
berse decretado su prisión provisional, autorizándose al Juez 
de instrucción á quien fuese presentado para ratificarla den
tro dél término legal.

Dado en Cebreros 2 de Enero de 1905.=Carlos de Entram- 
hasaguas.=El Escribano, Eladio González. JO—290

CORUÑA
D* Pedr® Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Co- 

ruña.
Por la presente llama y emplaza á Diego Troyón Rivas 

para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com
parezca en este Juzgado con objeto de responder de los car
gos que le resujtap en sumario que instruyo sobre disparo de 
arma de fuego y daños;, bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley. 

x Al misino tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndole caso de ser habido á mi disposi
ción en la e áre el del partido; y para que dicha busca pueda 
tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las 
siguientes señas: es de veintitrés años de edad, soltero, jor
nalero, hijo de Fernando y Josefa, natural y vecino de Yei- 
ga, distrito de Culleredo, sin instrucción.

Dada en la Coruña á 5 de Enero de 1905. =  Pedro Calvo y 
Camina.=De su orden, Licenciado Florencio Urioste.

JO—291
GIJON—ORIENTE

D. Francisco de Borja Laviada, Juez de instrucción acci
dental de.distrito del Oriente

Por la presente, y  como comppqndidó en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llam ay emplaza al 
procesado Niqolás del Yalle Alvarez, de veintiocho anos de, 
edad, hijo, de Manuel y Josefa, casada con Etelvina Menén-, 
dez, natural de Lato res, Concejo de Oviedo, jornalero y veei -̂ 
no que fué de esta villa, cuyo actual paradero se ignora; para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma ó r i d  y Boletín; oficiala de esta ; 
provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de hacer
le saber una diligencia; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. *
. xDada en Gijón á 7 de Enero de 1905.=Francisco de Bórja 
Laviada.=Faustino Carbayeda. JO^-292

' HELLIN
El Sr. D. Sebastián Arechavala Fuentes, Juez de instruc

ción del partido, en providencia de esta fecha, dictada en 
causa que sé instruye sobre j ugar á los prohibidos, há acor
dado se cite al testigo José López Soria, alias Diegones, de 
treinta y cuatro años de edad, soltero, jornalero, de esta ve
cindad, cuyo paradero actual se ignora, para que comparez
ca ante este Juzgado, sito en la calle de Macánar, núm. 8, 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que la presente sea inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia, á fin dé rebibirle declaración en 
dicha causa.
; Y para que lo acordado tenga lugar y el testigo José Ló
pez Soria comparezca ante este Juzgado dentro * del término 
señalado y pn hora hábil al objeto acordado, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio á que hubiere lugar, expido lá 
presente, que visada por S. S., firmo en Heílíh á 5 de Enero 
de 1905.= V.° B.° =  >Sebastián Arechavala—  El actuario, 
Francisco Baena. JO—240

. HIJAR ,
D. Martín Bernal Aramburu^ Juez de instrucción de la vi

lla y partido de Hí jar. /
Por la presente cito á Manuel Y al Polos, alias él Brujo, de 

oficio pastor, de treinta y seis años de edad, vecino de Alba- 
late del Arzobispo, cuyo actual paradero se ignora* £ara que 
comparezca en este Juzgado dentro del término de diez días, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de:este anun- 
eio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Teruel, con objeto de ser oído en el sumaria que instruyo- por 
el delito de robo de ganado lanar que, tuvo tugara en él año 
1902, de la propiedad de D. Nicasio Bernad y D. José María 
Marín, vecinos dev iVlbalate del Arzobispo; apercibiendo al 
expresado Manuel Yál Polos; que de no comparecer Je parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Híjar á 1.° de Enero de 1905.=Matín Bernal.=Por 
su mandado, Niccdás Gótnéz. JO—241

; ■ ; - ■ HüELYA ¡’
D. Eduardo Galváh. y López, Juez de instrucción de esta; 

capital y su partido. .
Pór eí présente, y en virtud de providencia.dictada en, este¡ 

día en la  causa que en este Juzgado se instruye por hurto de? 
tre$ pesetas á un subdito inglés; cuyo hechó tuvo lugar-la* 
madrugada del 21 de Diciembre último, se cita, llama y em- 
plazá ál perjudicado para que en el término de diez días, con-: 
tados désde que aparezcá: inserto este edicto en el Bdetín oft-

ciad de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante 
este dicho Juzgado, calle Castelar, núm. 13, cqu el fin dé que 
preste declaración en la indicada causa; apercibido que de n© 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dada en Huelva á4 de Enero de 1905.=Eduardo Galván.= 
El actuario, Licenciado Blas F. Toscano. JO—242

D. Eduardo Galván y López, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Bernardina 
Puente Tejada, hijo de Juan y de Isabel, natural de Fuente 
de Cantos, vecino de Huelva, casado, listero y de cincuenta 
y tres años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcá ante la Audiencia pro
vincial de esta capital á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indivb 
dúos de la policía judicial procedan á la prisión de dicho pro- 

x cesado y conducción á esta cárcel pública á disposición de 
la expresada Audiencia.

Dado en Huelva á 4 de Enero de 1905.=Eduardo Galván.= 
El actuario, Juan Mena. JO—243

LA BISBAL
Por la presente, que se expide en méritos del sumario que. 

sobre robo en San Ciprián de Lladó y Manso, conocido por 
Can Gárneu, se instruye en este Juzgado contra Juan Soler 
y Esteva, y en virtud de lo ordenado por el Sr. Juez, se cita á 
Juan Rodríguez Bech, sujeto que, según indica el procesado, 
estuvieron juntos en Perpignan (Francia), á primeros de No
viembre último, á fin de que comparezca, ante este propio^ 
Juzgado, en su hora de audiencia, para recibirle declaración 
en el antes indicado sumario, dentro del término de quinto- 
día, desde que la presente sea insertada en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ;  con la prevencióntde que si no comparece le parará el 
perjuicio á que en derecho habrá lugar.

Dada en La Bisbal á 4 dé Enero de 1905.=Franciscó de B. 
Yicéns. JO—293

LA CAÑIZA
D. Alejandro N. de Aguirre^ Juez de instrucción de- La 

Cañiza.
Hago público que en sumario que instruyo sobre hurto: de 

úna cartera con 375 pesetas en billetes del Banco de España 
en el día 19 de Noviembre último, se acordó bor providencia 
de esta fecha citar para ser oída, á tenor de lo dispuesta en 
el art. 486 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á una-mujer 
desconocida, cuyas señas se expresarán á continuación, y de
creto á la vez su detención.

En consecuencia,;se cita á diéha sujeta para que comparez
ca ante este Juzgado con el fin referido* dentro de diez días, 
contados desde la fecha.de la, G a c e t a  d e  Ma d r i d  en que se 
inserte el presenté* y al mismo tiempo se suplica á todas-Ias 
Autoridades se sirvan proceder á la averiguación de quién 
sea aquélla, y á su busca y detención, poniéndola, siendo ha
bida, á disposición de este Juzgado, con. las debidas seguri
dades.

Dado en La Cañiza á 3. de Enero de 1905, =Alejando N. de 
Aguirre=De qrden de S. S., José Travadela.

v Señas de, la presunta autora- 
.< Estatura alta, bien, formad^, como; de nnos cuarenta anos 
(je edad, ;de buen calor, mejillas sanguinolentas, viste de ar- 
tesana, pero bien; anda?calzada;;que el dié 20 de Noviembre 
pasó la barca para Portugal, y  se dice eétá domiciliada en el 
partido de Carballino, y que el paso referido ha tenido lugar 
en la barca de Arbo. ; ; JÓ—244

LAS PALMAS
D. Juan Lobo Jiménez, Juez; des íinstrucción esté par

tido. '
Por la presente requisitoria-cito:, llamo y emplazo á Ma

nuel Salvador Hernández Pérez, cuyas*cirCunstañciás y señas 
son las siguientes: ¡séi» natural y  vecino de esta ciudad, de 
diez y  nueve anoside edad, casado con María Mirabál, hijo de 
Manuel y Sebastiana,, carpintero, sabe leer y escribir, color 
moreno, pelo ŷ cejas negros, ojos castaños, tiene estatura re
gular, > viste al estila del ¡país y no tiene señas particulares, 
á fin de que. dentro del término de treintar días desde la pu
blicación de la presente: en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en las cárceles de este partifio, por hallarse así dispuesto 
en el sumario núm. 444. por injurias^ la Autoridad; aperci
bida dé pararle el perjuicio, que’haya lugar si no lo verifica;

Alpropio tiempo ruego: y encargo'á(todas las Autoridades, 
así civiles como.militares, procedan á ía búsda, captura y con
ducción á las «cárceles de este partido - de dicho procesado, 
con las seguridades convenientes.

Dada en Las Palmas á 31 de Diciembre de 1904.=Juan 
Lobo.=De orden de S S., Juan Caneio. JO—294

• ; , LORA DEL RÍO
D. Mariano Alcón Gutiérrez de Acuña^Juez de’instruc

ción de esta villa y su partido.'
Por la-presenta requisitoria cito, llamo y emplazo ál pro

cesado  ̂Francisco^ Antonio Mobeno Chacón, de ciñctenta yL. 
dos á cincuenta y seis anos de edad; hijo de* Antonio y Fran  ̂
cisca, viudoi defTomasa de*!Orcáz López, comerciante; natu¿ 
ral de Cabra; provincia de Córdoba, vecino de la misma ciu
dad de Cabra, calle Zarzuela núm. 15, sin instrucción y con 
antecedentes penales, para1 que en el término de diez días; 
contados desde el siguaente*' al en que la presente aparezca 
inserta en la G a d e e a  im M^moD^ Bolethies oficiales de esta 
provinciay la de Córdoba; * oompaéezca ante este Juzgado, 
sito calle Colón, núm. 13, al objetó de ser reducido á pri
sión; prevenido que de no verificarlo le pagará el perjuicio 

ue haya lugar* declarándole rebelde; pues así lo tengo acor
ado en cumplimiento de orden de la Superioridad proce

dente de causurinátruídá contraí el*mismo por el delito de 
hurto.
. Al propio tiempo ruegoiy encargo á las Autoridades, tan
to civiles como xuDitaresy que  ̂cuando tengan conocimiento 
del paradero de dicho procesado -procedan á su captura, de- 
jánqol^ en Ja cárcel do esta-villa á disposición de este Juz
gado.

Dada tjn Lora del*Río á 3 de Enero de 1905.=Mariano Al- 
(^n>=EF Escribano,. RieardbPóns, x JO—245

D. Mariano galeón y Gutiérrez, de Acuna; Juez de instruc
ción <je este pertidó^

Por j a  presénte cito, llam oy emplazo á "FránciicQ López 
Rui% conocido por Lepe4 de oficio ̂ prestidigitador y cuyas 
demás circunstancias, se ignoran, habiendo tenido su última 
’residencia-en Ronda, se presume pueda encontrarse en Prado 
del Rey, para que en-éFtérmino de diez d fe ,  á contar deéde
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3a publicación de esta requisitoriá, comparezca á constituid
le  en prisión en la cárcel de este partido, á disposición de este 
Juzgado, por tenerlo así acordado en la causa que contra el 
mismo y otro instruyo por estafa; bajo apercibimiento de que 
transcurrido dicho término será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego-y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y caso de ser habido sea conducido, con las 
seguridades convenientes, á la cárcel de este partido á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Lora del Río á 4 de Enero de 1905.=Mariano Hal
cón .^Licenciado José Maldonado. JO—297

LUGO
D. Antonio Armas Ulloa, Juez de instrucción accidental 

de la ciudad de Lugo y su partido.
Por la presente requisitoria y término de diez días, que em

pezarán á contarse desde el siguiente al de su inserción en la 
G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, > 
llama y emplaza al procesado José Fernández, relojero y ve- 

, cmo que fué de esta capital. Plaza de Santo Domingo, nú
mero 12, de la que se ausentó, ignorándose su actual parade
ro, como igualmente las señas y demás circunstancias perso
nales del mismo, para que, como comprendido en el caso 
primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á rendir 
declaración indagatoria y constituirse en prisión provisional 
•decretada en el sumario que contra el mismo se instruye por 
estafa de dos sabonetas de oro á D. Indalecio Yarela, vecino 
de esta ciudad; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará además el perjuicio á que hu
biere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y administrativas, procedan á 
la busca y captura del referido procesado, poniéndolo á dis
posición de este Juzgado en la cárcel del partido, caso de ser 
habido.

Dado en Lugo á 31 de Diciembre de 1904.=Antonio A r
mas U31oa.=El Escribano, Donato Naveira. JO—246

LILLO
D. Eduardo López Brea, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Sánchez 

AJmodóvar, alias Trampas, como de unos cuarenta y seis 
años de edad, casado, de estatura alta, color moreno, afeita
do, pelo canoso y bastante pronunciada la calvicie, delgado 
de carnes; viste sombrero ancho color aplomado, chaqueta 
de pana color café, pantalón de algodón azul y zapatos de los 
llamados brodequipes, el cual es natural de Fuente d©l Fres
no, provincia de Ciudad Real, cuyo individuo se fugó de la 
cárcel pública de Villacañas en la noche del 29 de Noviembre 
ultimo, en donde se encontraba en calidad de detenido,, é iba 
en conducción á disposición del Sr. Jue# de instrucción de 
Quintanar de la Orden, para que dentro del término de* diez 
días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
el sumario que con tal motivo me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y ordeno á los agentes de la po
licía judicial que procedan á la busca y ,captura del sujetG'de 
referencia, y caso de ser habido se le conduzca á la cárcel áe 
este partido, á mi disposición.

Dado en Lillo á 31 de Diciembre de 1994í.=Eduardo Lópss 
Brea.=Por su orden. Aurelio Lozano. JO—295

.LINARES
D. Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de esta ciudadL 
Por la presente requisitoria se cita, llanca» y emplaza para* 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que* 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d ® Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgad® » 
el procesado por delito de disparo de arma fuego Francis*- 
eo Sánchez Martin, cuyas señas y circunstancias se igno
ran, vecino de esta ciudad, que habitó en las-calle» de Gui— 
llén, núm. 10, cuyo paradero se ignora, á responder de lc&y 
cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándola 
los perjuicios que haya lugarron arreglo á l&déy- 

A  la vez requiero á los semfres Jueces de instrucción, así’í 
Como á las Autoridades civiles y militares y agentes de lam 
policía judicial, para que procedan a la  busca y captura de  ̂
expresado procesado, y en el caso» de ser habido-sea conduci
do á mi disposición á la cárcel de este partidor 

Dada en Linares á 7, de Enero de 1905~Carios> C^eto~£iíl 
Escribano, Federico Orellana. 40—296
fc  LLERENA 

El Sr. D. José Tellería y Urrutia, Juez de ihstaicción 
^esta ciudad y su partido, ha mandado en procidencia de esta; 
día, se cite y emplace al procesado Enrique €ívi¡co Ramos*, 
natural de Torre del Mar, partido judicial de*Té!ez-Málag&», 
.▼"vecino de Aruaga* de veintiún años de edaá$ casado, pr©*- 
lactario, á fin de que dentro del término de- diez días c©im
p a r  e z c  a ant e l a sección primera de la Audiencia provineM 
de Badajoz, por medio de Abogado y Procurador que» le de
fienda y represente en la causa que se le ha seguido en este 
Juzgado por amenazas á los agentes de la Autoridad, puesta 
otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y  para que tenga lugar el emplazamiento acordado, expido 
la presente, que firmo en Llerena á*22 de Diciembre de 1904.
El actuario, Vicente Margalejo Tobeñas. JO—29®

MADRID—BUEN AVISTA
D. Manuel del Valle, y Llano, Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta Corte. %
Ha°*o saber que en virtud de providencia dictada en» el día 

de a ver en los autos ejecutivos seguidos en dicho Juagado y 
Escribanía del que refrenda, á instancia de D. Anto&io José 
Pavón y Viera, con D. Pedro Martínez Luna, hoy sus herede
ros, sobre pago de pesetas, se anuncia por primera vez la 
ven ta  en pública subastado las siguientes participaciones de 
inmuebles: ,

La mitad pro indiviso de un solar situado en esta Corte, 
afueras de la Puerta de Toledo, comprendido en la sección 
tercera de las tres en que está dividido el Registro de la pro- 
medirá del Occidente: linda al Norte con el río Manzanares y 
huerta de los herederos de D. José Andreu; al Sur cotí la ca
rretera de Andalucía, á la que tiene sú fachada; al Este con 
el lavadero de D. Gregorio Ruiz y una casa de D. Juan Sán
chez de Vivar, y al Oeste con casas de D. Juan Villarreal, y 
tiene una superficie aproximada de veinticuatro mil sete
cientos setenta metros^c o.adrados; 'habiendo sido husada toda

la finca en Ja cantidad de ciento veintisiete mil seiscientas 
diez y ocho pesetas cuarenta y siete céntimos.

Y la sexta parte, también pro indiviso, de una casa situada 
en esta capital y su calle de Toledo, núm. 94, que consta^ de 
planta baja y dos pisos, en la primera de las cuales está £l 
antiguo parador denominado de Luna, que linda al Norte 
con la casa número noventa y dos de la misma calle y las de 
los números cinco, siete, nueve y once de de Calatrava; al 
Sur con la casa número noventa y seis de dicha calle de To
ledo; al Este con fachada á esta propia calle, y al Oeste con 
la casa número trece de la referida de Calatrava y la número 
tres de la de la Paloma, y tiene una superficie aproximada 
de ochocientos ochenta y nueve metros cuadrados; habiendo 
sido tasado todo el inmueble en noventa y un mil seiscientas 
cinco pesetas cuatro céntimos.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el día diez de Fe
brero próximo, y su hora de las tres de la tarde; advirtién
dose que el tipo dél remate de dichas participaciones de in
muebles es el que les corresponde según sus respectivas ta
saciones, ó sea: el de la mitad de dicho solar, sesenta y tres 
mil ochocientas nueve pesetas veintitrés céntimos, y el de la 
sexta parte de la referida casa quince mil doscientas sesenta 
y siete pesetas cincuenta céntimos; no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes de las mismas; que 
los títulos de propiedad, suplidos por certificación del Regis
trador de la propiedad, se hallan de manifiesto en la Escri
banía, con los que deberán conformarse los Imitadores, y no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros; y que para tomar 
parte en la referida subasta deberá consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento de las expresadas 
sumas del remate, devolviéndose dichas consignaciones á sus 
respectivos dueños acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reserverá en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación, y en su 
caso como parte del precio de la venta.

Dada en Madrid á 31 de Diciembre de 1904.=Manuel del 
Valle.=El actuario, José Dalmau. X —70

En la villa y Corte de Madrid, á 17 de Diciembre de 1904, 
el Sr. D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de la misma, habiendo visto 
estos autos de juicio declarativo de mayor cuantía promovi
dos por Dona María de los Angeles López y López, viuda, 
dedicada á sus labores y vecina de esta capital, representada 
por el Procurador D. Manuel Brú y del Hierro y defendida 
por el Abogado D. Manuel Fernández Villegas, contra Doña 
Josefa García, también vecina de esta Córte, y por su rebel
día los estrados del Juzgado, y con el Ministerio Fiscal, sobre 
que se declare la presunción de muerte de D. Bartolomé Gar
cía Fernández, padre de D. Santiago García Fernández, ma
rido que fué de la demandante;

Fallo qae debo declarar y declaro la presunción de muerte 
del ausente D. Bartolomé García y Fernández, natural del 
lugar de Cerulleda,. en la provincia de León,, y vecino €$ue fué 
del pueblo de Redípuertas, en la misma provincia. Publí- 
quese esta sentencia em la G a c e t a  d e M a d r id v  Diario oficial de 
Avisa# de esta capital) y en el Boletín oficial de esta provincia; 
no ejecutándose hasta después de seis meses, contados éesde 
que tezaga lugar dicha publicación). Y  luego que se declare 
firme ábrase la» sucesión» de los bienes del ausente, procedáén- 
dose á su adjudicación? por los transites de lo»juicios de*tes
tamentaría ó abintestado», según los*casos.

Así por esta mi sentencia, que perla rebeldía de la deman
dada Dona Josefá García* se notificará en la forma que la ley 
previene,, lo pronuncio, mando y firmo. =  Manuel del VrJle.

Publicación.—La precedente sentencia ha sido publicada 
por el Sr. Juez que la suscribe, estándose celebrando audien
cia pública en el sitio acostumbrad®^ el mismo día de su 
fecha, 17 de Diciembre de111904, de que: yo el acuario doy fe. 
=A n te  raí, Bonifácio Guillen.

Y para su publicación en- la G a c e t a * d e  M a d r id , expido- la 
presente,.que firmo en Madrid á 10 dhEnero de M)5.=E1 ac
tuario, RSmifacio Giiillén. X —73

D. Manuel del Valle y Llhno, Juez áe primera instancia* é 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Francisco Martí
nez Alvaro, hijo db Bruno y  Juana, dfe* quince aüos de edad, 
soltero, aprendiz de zapatero, natural y vecino* de Madrid, 
que habitó con susodichos padres*en 1¡& calle del Pilar de 2&- 
?agoza, aúm. 19, patio, para que en el términa de diez días, 
sontados- desde el siguiente al en que . esta requisitoria se 
hserte en la G a c e t a , d e  M a d r id , comparezca en mi sala au- , 
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños,., con el objeto de ser reducido,á prisió®, que le-ha 
sido decretada poir-lá* Audiencia provincial á virtud de suma
rio qué se le sigues por estaü; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y  le parará) el perjuioio á que hu
biere lugar.

A l mismo tiempo-ruego y encardo á todas la » Autoridades 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado.procesado, cuyas senas personales son: 
estatura* regular, pelo negro, ojos pardos, naris regular^ co
lor del rostro moreno, y usaba blusa, pantalón, boina y al
pargata, todo negro, y en* el caso de ser habidh lo pongan á 
mi disposisión en< clase de preso en la cárcel de hombres.

Madoid 4de Enero de 19Ó5.=Manuel del Valle.—El Escri
bano, José Dalmaaa. 7 JO—^47

MADRID—CENTRO
En»virtud dcío  acordado por providencia del Sr. .Jaez de 

rimera instancia del distrito del Centro de esta Corte, dicta- 
a ea 26 de Diciembre último en autos de testamentaría de 

Doña Ruperta Sancho Chico, viuda de D. Juan Bollo, é in
cidente sobre presunción de muerte del hij«» de aquéllos Dom 
Fermín BoiteSancho, se cita á éste, á su esposa D®ña Pil&r 
Bermúdez y á los hijos que hayan podido tener, de todos les 
cuales se ignúra el paradero, para que en término de treinta 
días comparezcan ante este Juzgado y Escribanía del que. re
venda á hacer valerlos derechos que les asistan; bajo aperci
bimiento de que en otro caso les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Madrid 31 de Diciembre de 1904.=V.° B.°=E3 Juez de pri
mera instancia, Escobar.=E1 Escribano, José María Tosca-

JC-14
MADRID—CHAMBERI ;

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pío Andrés Nieto, 
de veintidós años de edad, hijo de Andrés y de Andrea, na
tural de Valvenedizo (Soria), de esta vecindad, soltero, jor
nalero, que habitaba en la calle de Santa Engracia, 21, va
quería, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserté en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Paleólo de los Juzgados, calle del General Castaños, con él

objeto de hacerle una notificación en la causa que se le sigue 
por lesiones por imprudencia; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

A l mismo tíém^0 ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agOníes Ia policía judicial procedan á la 
busca jiel expresado’ procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, ojos y  F el0 castaños, moreno, nariz regular, 
y viste pantalón de pana, blusa clara y boina, y en el caso 
de ser habido le pongan áx¿üí disposición en la prisión celu
lar en concepto de preso comunicado.

Madrid 5 de Enero de 1905.=Jpsc Peláez.=El Escribano, 
P. H-, Licenciado Rafael Serrano. , JO—248

MADRID—HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada en 5 del aSJuai P°r el se

ñor Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte en los autos ejecutivos seguidos por D. Paíltaleón 
Betola contra D. José María Martínez, y por su incapacidad 
contra Doña Rosa Francisco, como esposa y tutor a de dicho 
señor, se saca á la venta en pública subasta, que se celebra
rá en la sala audiencia de este Juzgado el día 31 del actual, á 
las dos de su tarde, lo siguiente: Una casa solar, situada á la 
izquierda del acueducto del Lozoya, llamado Puente de Ama- 
niel, y próximo á la fuente.de agua potable del inismo nom
bre; su forma es la de un polígono de ocho lados, cuya su
perficie geométrica es de 201 metros 8 decímetros cuadrados; 
en parte de este solar existe la casa de planta baja, diyidida 
en varias piezas, para vivienda, y el resto» del solar comü me
rendero, tasado en la suma de diez mil ciento veinticinco pe
setas; asimismo se saca á la venta un piano de manubrio, 
número 2.558, y todos los enseres dedicados al servicio de 
dicho merendero, que con más pormenor se,relaciona en 
autos, tasado todo en la cantidad d© mil doscientas treiMa j f  
seis pesetas ochenta céntimos, qúe hacen en junto, las? doS' 
tasaciones, él total de once mil trescientas sesenta y una pe-*, 
setas ochenta céntimos; debiendo advertirse á los licitadores 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 
or 109 de dicha suma, y qué los títulos de propiedad de los 
ienes estarán de manifiesto en la Escribaníaipar» que pue

dan examinarlos lo$ que quieran tomar parte en la subasta; 
reviniéndoles que deberán conformarse e®n ellosr sin tener 
erécho á exigir ningunos otros.
Madrid 9 de Enero* de 1905.=V.° B.°=E1! Sr. Juezr Ortega 

Morejón.=El actuario», Ricardo Gómez. X —72
MADRID—-INCLUSA 

D. Luis Rodríguez d& Llera, Jn&z de prinséra instancia é 
instrucción áel distrito» de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Paz Santiago, la 
Gitana, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente a$ en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r id *, comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Phlaeio de los* Juzgados, calle del General Castaños, con ob
jeto» de responder á los cargos que contra la misma resultan 
e »  sumario qu® se instruye por estalh; apercibida que de* no 
verificarlo será» declarada» rebelde y le parará el perjuicio ^ue 
haya lugar.'"' ■ "  r'; - v

A l mismo tiempo ruégó»y encargó áytodas Já« Aú toridáte 
ordeno á los agentes déla policía» judicial procédto árla 

usca de la expresada prócesada, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el easo de ser-habida la pongan á mi disposición 
en 1& cárcel de su sexo.

Madrid 5 de Enero de 1965.=Luis Rodríguez de Llera.=S3 
Escribano, Angel Angulo. v * JO—249

MADRílip—LA T IN A  /
I>. Luis Rubio Cqntreras, Juez de primera instancia del dis

trito-de la Latina de esta Corte.
Por- el presente se hace saber que 'em los autos qpe en este 

Juzgado de mi Cargo y por la Escribanía dél infrascristo ac
tuario, se tramitan, á instancia del Banco» Hipotecario de Et- 
pañar contra Doña María Luisa, Doña Elisa y Dóña ^íaná 
ludas Vassalló sobre secuestró, se ha acordado anunciar Ih 
venta en públicsf segunda subasta de la  finca secuestrada, que 
es la siguiente:

Una casa situarla en la Calle Mayor, de la Ciudad dfe Alicanr 
te, señalada con el número sesenta y emeo de policía; consta 
de planta baja, con un almacén contiguo^ y de dos*pisos alL 
tos; mide aproximadamente trece metros once centímetros» 
de fachada, y veintidós metros y veintitrés eéntímetCós dé- 
fondo, y linda por la derecha entrando» Con calle de YMdoiiar 
do»; por la izquierda con otra casa que fué'de la testamentaría 
de*D. Juan Saludas, hoy de las demandadas señoras-Saludas 
Vassallo, y por la espalda con almacén-qué también* fué diedk 
núisma testamentaría, hoy de las propias señoras.  ̂ ¿

Para cuyo remate, que se1 celebrara dóble y simultáneo* en 
este Juzgado y en el de Alicante; se ha señalado el dáá 13;de 
Ffebreró próximo,, a, las catorce horas  ̂y tendrá lugar bajo las- 
(Condiciones siguientes: /

Primera. El tipo del remate es d!de doce m il pesetas, ó 
sea el seténta y clncó por ciento del que sirvió paira lá prime
ra subasta.

Segunda. Qu» no se admitirán posturas que no;cúbran las 
dos terceras partes de este tipo.

Tercera. Que para tomar part©* en la subasta deberán lós 
licitadores consignar en mesas del Juzgádo* ó estableci
miento destinado al efecto el diez por ciento del tipo del re
mate/ - /;

Cuarta. Que si resultasen dos posturas iguales se abrirá 
nueva licitación entre los doá rematantes, que tendrá efecto 
ante este Juzgado.

Quinta. Que la consignación del preció se verificará por 
el rematante dentro del plazo de ocho días, siguientes ál de 
la aprobación del remate. s.

Sexta. Que los títulos de propiedad, suplidos por cértifi- 
cación del Registrp de la propiedad, están de manifestó en 
la Escribanía del infrascrito actuario, con los cuales deberán 
conformárse los licitadores, sin tener derecho^a exigir nin
gunos Otrbs. ■/ '"'/v
v Dado en Madrid á 5 de Enero de 1905.=Luis R u b io~E l 
actuario, Licenciado Mánuél Cobo Canalejas;

Y con el fin de que se inserte en la G acskta d e  M a d r id , ex
pido la presénte copia, visada "por el Sr: Juetj, que firmo en 
Madrid a 7 de Enero de 1905,==V.° B .°=R u b io~E l actuario, 
Licenciado Manuel Cobo Cátíáíejas.  ̂ X —74

' M ADRID —(PALACIO '
D. Joaquín María de Alóá y Món, Juez de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente hago saber que en providencia dictada Con 

fecha 22 del actual én los autos de mayor cuantía seguidos 
en concepto de pobre á nombre de la Junta provincial de 
Beneficencia dé esta mismá bórté contra D. Ramón Giro na y
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Mató, hoy stt viuda é hija y heredera, respectivamente, Doña 
María Arnau y Nebot y Doña Laura Girona y Arnau, sobre 
pago de créditos de un censo perteneciente á las memorias 
de D. Antonio Sanz de Urena, cuyos autos se hallan en eje
cución de sentencia, se ha acordado proceder á la venta en 
pública y simultánea subasta, que tendrá lugar en este Juz
gado y el de igual clase de Lucena el día 9 de Febrero próxi
mo, á las dos de su tarde, la ñnca siguiente:

Úna fábrica de loza y porcelana, situada en la villa de A l- 
cora, calle de la Fábrica, señalada con el núnL 20 en su 
puerta principal, y 18 en una casa contigua que ocupa Don 
Salvador Mompó y Borja, con todas sus pertenencias, lin
dando por la derecha saliendo con la acequia de la villa; 
por la izquierda con la casa contigua, habitada por D. Salva
dor Mompó, y con un patio cerrado, y por espalda con senda 
de la Borcha; y un trozo de secano plantado de árboles fru
tales y cerrado, perteneciente todo á los mismos dueños, 
tasada dicha finca en 62.320 pesetas, cuya suma servirá de 
tipo para la subasta, que se verificará bajo las condiciones 
siguientes:

No se admitirán posturas que no cubrau las dos terceras 
partes del avalúo, pudiendo hacerse el remate á calidad de 
cederlo á un tercero; que para tomar parte en la subasta de
berán los licitado res consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo del valor de 
la finca que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y que los títulos de propiedad aparecen 
de una escritura obrante en autos y certificaciones del Re
gistro dê  la propiedad, los cuales estarán de manifiesto en 
Escribanía; debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 216 de Diciembre de 1904.=Joaquín Ma
ría de Alós— El Escribano, Domingo Vázquez. JC—20

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
«instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en 
el día de hoy en el sumario que se intruye por falsificación 
y estafa contra Brígido del Campo Mas, se citá á D. Manuel 
Hernández Castros, de cuarenta y nueve años, casado,' em
pleado, que habitó en la calle del Mediodía Grande, 9, prin
cipal, y cuyo paradero se ignora, para que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de cinco días, conta
dos desde el*siguiénte al en que, este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de citarle de comparecen
cia ante la Sección cuarta de esta Audiencia; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la multa de 5 á 25 pesetas 
con que se le conmina, -sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 4 de Enero de 1905 .==V.0 B.°=:Alós.:=El Escribano, 
Fernando Beltrán y Aguado. JO—250

- . v

D; Franeiseo Buisen y Barleta, Juez de instrucción de la 
«ciudad: dé Mahón y su partido^

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Joaquín Romani y Bosch, empresario de teatros, cuya edad 
y demás circunstancias, así como las señas personales, se 
ignoran, que habitó en la calle Conde del Asalto, núm. 48, 
piso tercero, de la ciudad de Barcelona, cuyo actual domici
lio y paradero se dgnora, para que dentro del término de 
quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
en quese publiqi^ esta;requisitoria en la G a o e t A d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado y actuación de D. Juan Alies 
al objeto de notificarle el auto de procesamiento y prisión 
provisional dictado con esta fecha en el sumario qué instru
yo sobre estafa de varios efectos de la pertenencia de Don 
Buenaventura Gester y Malonda., vecino de la expresada ciu
dad de Barcelona, y recibirle seguidamente declaración in
dagatoria; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser decla
rado rebelde, parándole, en consecuencia, el perjuicio á que . 
hubiere lugar con arreglo á la ley. 1

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca \y cap
tura de dicho Joaquín Romani JBosch, y habido que sea le 
pongan en la prisión preventiva de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado..

Dada en Mahón á 15 de Noviembre de 1904.=Francisco 
Buisén.=Licenciaíto Jaime A llé s .  ̂ JO—300

MALAGA-ALAMEDA
En virtud dedo mandado por el Sr. Juez de instrucción 

del distrito dé la Alameda de esta ciudad, en causa sobre es
tafa, se cita a Julió López Gallardo, natural de Soroles, pro
vincia de Granada, de veintiocho años; cuyas demá  ̂circuns
tancias personales se ignoran, para que dentro del término de 
cinco días, que empezarán á contarse desde la inserción de la 
presenté éñ la G a c e t a  d e  M a d r i d , cdmpárézca en este. Juzga
do,1 sito en la planta baja del edificio dcSan Agustín, calle del 
mísmó nombre, ál: objeto de prestar declaración en dicha 
causa é instruirle de los derechos que le concede el art. 109 
de la ley dê  Enj uiciamiento criminal; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar: ' : ,■ ; ¿-A

¿Iálaga 3 de Enero de I905.i£:El actuario, Manuel de los 
Ríos. JO—301

MÁLAGA-MERCED
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del dis

trito de la Merced de esta capital 
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Antonia Postigo, cuyo actual paradero y demás e ir -¿ 
cunstanciás sé ignoran, para que dentro del término de diez 
diá/s,1 contados desdé el de la inserc ion de la misma en la Ga-  
ceta de Madrid1, comparezca éñ esté Juzgado á responder á ? 
los cargos qúé le resultan en la causa que contra la misma 
Se inétruyé por .él delito de estafa; apercibida que de no veri-; 
ficarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y 
se le decláéáhá rebelde. y • ; 'A '■ " ; . •

Al propio tiempo sé ruega y  eñeárga a todas las Autorida-? 
des y ágéiités dé la policía judicial procedan á la busca; cap
tura y  conducción á la cárcel de ésta ciudad, á disposición • 
de este Jtízgádoy dé l^expresada procesada: " - '•

Dada en la ciudad dp' Málaga a 2 do Enero de 1905.—--Fedé- > 
rico Esfiobár Aliaga.=s El Escribano, Licenciado Leopoldo 
Lope?.  JO—251

D. Federico Úséobar Aliaga, Juéz de instrucción del dis
trito dé la Mercedide .esta capital. ¿̂  .' y.-*., r • . : y  % .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazó al> 
procesado Manuel Jiménez López, Barriles, hijo de En
rique y d,e Josefa, de treinta y siete anos dé edad, de esiado 
soltero; hatúrál dé Málaga, partido de ddem,. provincia de, 
ídem, vecino qué, fue de ídem, de ocupación carrilero, cuvo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de

diez días, contados desde el de la inserción dé la misma en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  i>e  M a d r i d , 
comparezca en la cárcel de esta ciudad á las resuitas de la 
causa que contra el mismo se instruye por el delito de ¿urto; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 4 de Enero de I905.=:Fede- 
rico Escobar Aliaga.=P. D., José Figuerola. JO—302

MARCHENA
D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un individuo que 

fué sorprendido viajando sin billete entre las estaciones del 
Empalme á Morón y Utrera el día 10 de Septiembre último, y 
que dijo llamarse Antonio Fernández, con domicilio en calle 
Santa Clara, núm. 35, de Sevilla, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, pará que en el término de 
diez días comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que contra él instruyo por 
estafa; bajo apercibimiento de que si no lo hace será declara 
do rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía procedan á la busca y captura dél 
expresado procesado, poniéndolo á mi disposición en la cárcel 
de este partido.

Dada en Marchena á31 de Diciembre de 1904.—Félix Jimé
nez de la Plata.=E1 actuario, Licenciado José Almendro.

JO—252
MONFORTE

Por providencia del día 26 de Diciembre último dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia accidental de este par
tido, D. Antonio Baamonde Guitián, en los autos de juicio 
voluntario de testamentaría de D. Juan Rodríguez García, 
alias Calderero, promovidos por él Procurador D. Ramón 
Quiroga, á nombre de Doña Ramona Varela, y mediante ha
berse formulado oposición, por D. Narciso Rodríguez Alva- 
rez, su Procurador D. Antonio Rodríguez Somoza, á las ope
raciones practicadas pór el perito Contador D. Miseno Arias, 
á instancia de dicho Procurador Rodríguez Somoza, se acordó 
sean pitados todos los interesados en dicha testamentaría y e l ; 
referido perito Contador á la junta que previene el art. 1.086 
de la ley de Enjuiciamiento civil; habiéndose señalado para 1 
ella el día 18 del actual, y hora de diez de su mañana.

Y figurando como interesada en los aludidos autos Doña 
Justa Vázquez Rodríguez, cuyo actual paradero se ignora, se 
le cita por medio de' la presente para que en el día y hora 
expresados comparezca ante la sala de audiencia de este Juz
gado, si le conviniere, á fin de que asista á dicha junta; aper- ; 
ciñiéndola que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Monforte 4 de Enero de 1905.=E1 actuario, Licenciado S. 
Castro Artime. JC—15

NÁJERA
D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de instrucción de 

la ciudad y partido de Nájera.
Por la presente se cita y llama á- Tqmás Larrea González, < 

de veintiséis años, soltero, jornalero, "dúmiciliadó en la villa 
de Badarán, cuyo actual paradero; sé ignara, para qué en tér
mino de diez días se persone en éste Juzgado á fin dé notifi
carle el auto de terminación dictado en sumario, que contra 
él se instruye sobre daños causados en uña arboleda dé Fa
cundo Tereros, también vecinb de Bad&ráñi y. hacerle el em
plazamiento que en él se acuerda; bajó apercibimiento de qué 
si no lo verifica le parará'él perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. A A y. ~ A A:
! Dada en Nájera á 31 de Diciembre de 1904.-==M;:Fedérico 
Mena.=Por su mandado, Antonio A. Aguirre. ;A ¿0 —253

D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de instrucción dp 
la ciudad y-partido de Nájera.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Mar- 
celinó Lucas García, de treinta años, hijo dé Manuel y Se
bastiana, casado, natural y vecino de Briebá, pára~ que en 
término de diez días se persone en eSté Juzgado á fin dé in
gresar en la cárcel de partido á sufrir la condena que-le ha" 
sido impuesta por la Audiencia provihcial de Logró ño en 
sumario sobre lesiones; bajo apercibimiento de que si no com
parece se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. / A '

Al propio tiempo, en nombre de S. M.-el Rey D.* Alfon
so XITI (Q. D. G.j, exhorto y requiero, y en el iñío rueg'o y 
encargo, á los Jueces, Autoridades y agéntés de policía judi
cial del punto en que el’ mismo pueda encontrarse procedan 
á su busca y captura, poniéndolo caso de . sei* habido á dis
posición de este Juzgado. Af

Dado 'en Nájera á 2 de Enero de 1905.=Miguel Federico 
Mena.=Por su mandado, Antonio A. Aguirre. JO—303

NAVALCARNERO
El Juzgado de primera instancia de este partidó* de Naval- 

carnero, por providencia de hoy, admitió la demanda de po
breza incoada por el Procurador D. Tomás-Puertas, á nom
bre de Manuel Blanco Fernández, para litigar con Doña Lui
sa Caballero y otro sobre nulidad de un-contrato- de venta y 
reivindicación de una finca, de cuya demanda" se confiere, 
traslado á los demandados, para que comparezcan y la con
testen dentro de nuéve días, emplazándose al efecto á la Doña 
Luisa, cuyo domicilio y actual paradero sé ignórán, por me
dio de esta Cédula, que se fijará en el sitio público y dé cos
tumbre de este Juzgado é insertará en G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficiál de está provincia; previniéndola que si no com- 
parecé é̂ íévdéclaFáráv éñ Tebeldía, parándole el perjuicio á 
que hubiere lúgar en derecho.

Naválcarnero á 31 de Diciembre de 1904.=E1 Escribano ac
tuario, por mi compañero D. José de la Morena, Licenciado 
Ramón Puertas. JC—16

•r --- -y ;  ORENSE • ■> , - -  ••• f
v D. Luis del Pino y; Villariño. Juez dé instrucción de  ̂
jOrense. \ 

A  medio del presente edicto, cita en forma a. Sixto R odrí-; 
guez Docampo, vecino de Luintra, y Arturo Álvarez, alias 
Peinado, de Moura, ambos en el Ayuntamiento de Nogueira 
de Ramuín, de este partido, y áusentes él primero én la Amé
rica y el segundo hacia Bilbao, á fin de que en el término 

' de diez días comparézcáñ á ser óídOs en el sutíiario R é  catlsa 
criminal pendiente én esté Juzgado sobre lesiohés á Lisardo 
Noguerolv de la Penalva, éñ él propio Nogueirá. 7. "

Dado en Orénsé á 3 dé feñérp de i905.=Luis ̂ LjPinq y V i- 
llarino*=D. O. de S. S.r:P. I)., Manuel J. Lópéz. / ‘ ’

•,  ̂ -  /  - JO—255* ' ;

PAMPLONA
D. Laureano Mata y Lizaso, Juez municipal, en funciones 

del de instrucción de esta ciudad de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Riyas Pueyo, hijo de Gregorio y de Francisca, de diez r  
ocho años dé edad, soltero, jornalero, natural de Tarazona y  
Vc^inp de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación Q.P i a presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este ¿uzgado para ser emplazado y estar á derecho en la 
causa que cdulra el mismo me hallo instruyendo sobre hur
to; bajo apercibí miento de que en otro caso será declarad# 
rebelde y le parará ei perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Pamplona a & de Enero de 1905.=Laureano Mata 
y Lizaso.=De su orden, Marcelino Euiz. JO—304

RIAZA
D. Antonio García Arranz, Juez de instrucción interino d# 

la villa de Riaza y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al autor 

ó autores que en la noche del 30 de Diciembre último roba
ron en el comercio sito en Cedillo de la Torre, propiedad de 
D. Cesário Pérez de las Heras, los efectos que á continuación 
se expresan y cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de ' 
Segovia, comparezcan en este Juzgado á responder de los car
gos q&e resultan en el sumario que se instruye por robo; 
bajo apercibimiento de que si dejan de concurrir se decla
ra rebelde al autor ó autores-y les parará el perjuicio qu# 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan disponer sve practiquen diligencias para la busca, 
captura y conducción-á este Juzgado, y á mi disposición, del 
autor y autores, con los efectos robados si fueren habidos.

Riaza á 4 de Enero de 1905.=:Antonio García Arranz.=rPor 
su mandado, Manuel Rodríguez. ,

Efectos robados.
Tres pañuelos de lana y .seda, de la cabeza, labrados, color- 

café.—Dos ídem id., uno negro y otro verde.—Dos docenas de 
pañuelos Nipis, cenefas de colores.—Seis ídem id. negros de 
satén, dé la cabeza.—Cuatro pañuelos crespón seda.—Cuatro 
docenas de moqueros de hierbas, azules en cuadros, de dife^ 
rentes tamaños.—Dos mantones y malayas de primera, de 11 
cuartas, color claro.—Diéz pañuelos de seda de varios éoloA 
res y negros.—Uno ídem color canario; fino.—Cuatro ídént 
cenefa bordada de primera, Claros y café oscuro.—Ocho me
tros agremán negro.—Seis ídem cblor.—Seis ídem cinta de 
seda de ligas.—Ocho ídem algodón dé ídem.—50 ídem tela 
tornasol, .de color.—120 ídem tela hilo de delantales, doble 
ancho, eii varios colores.—Dos tapabocas claros, de lana,—  
Uno ídem oscuro,, mezcla.—Otro ídem por un lado cuadr# 
encarnado y otro color ceniza, jaspeado, superior.—Uña do
cena, de fajas en varios tamaños, de lana y algodón.—Doc& 
metros de tela aragonesa superior, para camisas, de color.— 
35 ídem id. id. de primera rayado y color.—18 ídem franela, 
dos de ellos en cuadros claros.—26 ídem pana labrada, márca, 
seda verdosa.—34 ídem id. cordón sencillo y doble parellada, 
color verdoso.—35 ídem en varios cachos y colores.—30 ídem 
labrada, superior, relieve, color café.—Tres mantas de Palen- 
cia, cinco y seis rayas segunda, cenefa grana y azul.—Dos 
ídem de Añtequera, afelpadas, superiores, cenefas rosa y 
azul .claro.—Tres chalecos ó elásticas de Bayona, de estam
bre; en color aizúlmarinó*y café oscuro.—Seis ídem id. mez
cla, én iguales cóíores.—Seis metros de merino lana, negro* 
liso.—Diez ídem id. de la misma clase ^ué los anteriores y 
color granñ cón ñégro.—Dos boinas con forro. de seda fiñá.— 
20 metros dé hiladillo negro en lino fino.—Diez metros d# 
brochados de lana y sedalina verdosa,con negro. JO—251

 SAN ROQUE . , '
D. Juan Antónip Delgado Martín, Juez de instrucción dé la; 

ciúdád fúd Ŝan Roqué y su^partido.
'Por la presénte requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Di^go Peral Baile, de veintisiete años de edad, hijo d e - 
Teófilo y de Térééa, natural de Santa Pola, partido judicial 
dé Elche, provincia de Alicante, de estado casado, de profe
sión marinero, vécino que fué de La Línea y Manilva, habi
tante eh Ha callé del Clavel, y cuyo actual domicilio ó pará- 
déró se igñórá, jpara que en el término de diez días, conta^ 
dos desdé el siguiente al eñ que aparezca inserta la presente . 
eii la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia da 
Cádiz, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado coa 
objeto de haberle emplazamiento y notificarle la prisión de
cretada en ramo del sumario que, bajo el núm. 316, del año 
anterior, se siguió contra él mismo por delito de disparo de 
arma' de fuegóf bajo apercibimiento que de no verificaría 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. ¡

Al propio tiempo ruego y'encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busea, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición dél referido procesado.

San Roque 3 de Enero de 1905.=Juan Antonio Delgado. =  
El Escribano/ Licenciado José Bugella. JO—260 A

" SEVILLA—SALVADOR
D. Facundo jde la Cruz Moró, Juez de instrucción del dis^ 

trito del Salvador de esta capital. - - t -
En virtud del presenté se cita, Uamá y emplaza ppr uña 

sola vez y término de diez días/ contados desde la publica
ción dé esta requisitoria en ía G a c e t a  d e  M a d r i d , sin per
juicio de sn inserción en el JBdéUn oficial de esta provincia, 
á José Alcázar García, naturál y vecino de Sevilla, calle Pu- 
reza, 85; casado con Mercedes Nieto Fuentes, jornalero, hija 
de Jóse y /de Jpaqu.ina^de veintisiete años, de estatura regu
lar/ojos" pardos, peló Ahegro, color moreno, nariz regular, 
boca grande^ Jabie^pÓnltados y eejas al pelo, para que sé pre
sente en este juzgadÓ á responder de los cargos que le resul
tan en sumario por éh delito ¿e atentado, y á prestarse al cum
plimiento de lasresoluciones que se encuentran dictadas y  
que se le notificarán pportunamente; bajo apercibimiento de 
qué si hó To ejecuta se le declarará rebelde y le pararan lo^ 
perjuicios qüé haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo :se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y con especialidad a los individuos 
de la policía, judicial, pai*a que tan luego como lo encuentren»; 
por presentación espontánea ó por consecuencia de buscad la 
hagan conocer este llamami ento, y con las seguridades opor
tunas le comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues en 
hacerlo así administrarán justicia, á la cual se lés queds  ̂

^obligado en igualdad de circunstancias, - . A
* Dada en Bévilla á 26 de Diciembre dé 1 9 0 4 . Juez ins^ 
/trúctór^Racíindo de la4?rha^=El Escribano actoarióA&AllL* 
#cLfcéñciadó A. Sánchez Mélo,  ̂ JO—262
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HORAS
ALTÜKA 

del barómetro 
reducida á 0 J
•n milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCION ESTADO

Seco.
i
¡ Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c ie lo .

13 Ha la nnchA 714,91 
7li,t0

0.0 -  0 2 4 4 97 NE.............. Calma......... Despejado.
Idem.5 de la mañana. -  3.4 -  3 4 3,5 ' 1(0 ENE . . . . . . . Idem..........

9 de la mañana. . . .  . . . . 714.25
714.25

— 0.4 * — i.U 4.0 90 NE.............. Brisa ligera. 
Idem.......

Idem.
12 del día........................... 7 6 5 4 5 6 72 NE............. Idem.
3 de la tarde................. 713.03

713,27
713,73

9 3 6.2 5.6 64 SO.. Idem .. . .. . Idem.
Ha la tnrHf* . 5- 6 3.6 4.9 73 E ................ Idem.......... Idem.

0 Ha 1a nofihf* . . 2.1 1.3 4.6 87 E................. Brisa.......... Idem.

Temperatura maxima del aire a la sombra 9.7
Idem mínima ................................................ — 3,7

í Diferencia.......................................... • i 3,4
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra...  lo, t
xdem id. dentro da ana esfera de cristal . .  .. . . .  3J,5

Diferencia ..........     ; • • . •
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable......................... ..............  ...............  25, l
Idem mínima íd em /.. . . ..........................    —  7,1

D iferen cia ..............................  <   3¿>6

Velocidad del viento en las diurnas veinticuatro horas
íkilómetros) .........      160

Oscilación barométrica ídem (milímetros)......................  1.9
Altura ídem con respecto á la media anual, ? las nueve

horas de la noche.................................   . *4" 6.7
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros).. , »
Sol completamente despejado .................................  6 h 59 m
Sotentrevelado por nubes ó vapores..............   1 h 39 m

Total de insolación \durante el día      8 h 20 m

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d ía  1 1  d e  E n e r o  d e  1 9 0 5 ^  s e g ú n  lo s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e  
C lb s é r v a t o r io  d e  M a d r i d  d e  la s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d ía  e n  v a r i o s  p u n t o s  d< 
E sp a ñ a * , á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a ^  y  e n  o t r o s  d e l  c v t r a x y e r o 9 á  la s  s ie te *

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO RE LAB 24 HORAS

fcOCALIDADHB
,A0* 

y al nlva
dtl mar.

Diferencia
i

Igual hora 
dal 

tflaantarloi
DJncefói

I

i Fu®na.

■STADO

Moble. Bteo.
Humado/

oído.

Dlforenola 
- dt tompora 

tara á igija 
hora 
do

la vfipora.

 ̂ Tampa- 
1 vatnra 

máxima.

Tempe
ratura 

. mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 
del mar.

Para,................... 774.4 — 0.4 S. . . . . Brisa... Despejado... 
Idem..........

— 3.0 3.0 -  3 5 6.6 -  3 0 »
Ofermont.............. 776.9 +  0 3 N O ... Calma.. -  5 3 5.4 — 8.0 8.6 — 5.6 9 ■

Valentía...............
Gris-Nez.............. 77J.7 — 2.8 0 8 0 . . . V. fte... Cubierto___ 7.4 6.6 +  3.9 7.4 6.0 Gran oleaje.

Agitada.
Tranquila.
Oleaje.
Tranquila.

»

Baint-Mathieu 
Isla de Aíx , , . . __

772.4
773.3

— 6.2
— 3.3

SO .. .
SSE___

Brisa fte 
Idem lig 
Caima..

dem.___
Despejado...
Casi desp__
Despejado... 
Idem..........

8.2
1.2

5.4
1.0

+  1.8
— 4.8

9 0 
8.0

5 0 
0.0

Biarritz................. 774 5 — 5.5 0.9 0 5 — 6 2 9.0 0.0
San Sebastián.......
Bilbao..................

774.0
773.9

— 7.1
— 6.3

SE
S E ... ..

Idem... 
Brisa lig 
Brisa...

3.0 
1 0

2.1
q.o

-  5.1
— 7.6

9.0
10.0

-  2.0 
— 1.0

Oviedo................. 772.7 — 5.9 SO....... Casi desp,... 3.4 2.2 — 3.4 » 1.0 9
Vares...................
Coruña.. . . . . . . . . . 772.7 — 5.9 ESE.... Idem lig 

Calma.

M. nuboso.. 7.0 6.0 — 3.0 13.0 4.0 Gran oleaje.
9Pontevedra.......... 772.1 -  3.9 N.......... Casi desp],.. 9.0 8,2 +  0.4 14.0 2 ‘0

Vigo............ ........
Oporto.................
Lisboa..................
Angra...................
Punta Delgada... .
Laguna.................
Punch al................

771.8
765.2
767.0

-  9.2
— 3.0
+  0.1

N .
SE.......

ESE....

Brisa Re 
V. fte...

V. m. fte

Despejado...
Lluyioso.. . .

Cubierto... .

6.5
13.5
12.5

5.2
11.8
10.0

-  1.5
-  1.0

— 1.5

14.0
17.0

15.0

6.0
12.0
9.0

5
Oleaje.,
Gruesa.

Tranquila.

Lagos. . . . ,7 .........
Ay amonte^?... .
S u elva .............
San Fernando......
Tarifa...................
8ía. Cruz Tenerife.

771.8
772.3 
770 1
769.4

2.5 
-  1.5 
+  0 4

0.0

N A ..... 
ESE.... 
E- ..-r*

Brisa lig 
Calina,. 
V. fte.... 
Brisa . .

Despejado... 
Id em .......
Cubierto. . . .
Idem. . . . . . .

6.0
6.2

13.1
17.6

5,0
5.8

11.4
12.8

— 1.0 
— 2.1 
— 1.1 
— 1.4

19.0
16.0
2 LO

, 3.0 
6.0
»

16.0

Idem.
Idem.
Idem.
Agitada.

Sevilla........... . 772.3 — 2.3 N Idem *.. Despejado... 
[dem .. ..

4.2 3.0 — 0.6 17.0 1 0 »
Córdoba.......... . 772.0 

771.9
773.1 
773.6
774.2
775.4

— 3 4 E. Idem... 3.8 2.6 a 15.0 1.0 9
Jaén....................
firanada. . . . . . . .

— 2.5
— 2.8

NO... . 
ENE... 
SO

Calma.. 
Idem ..

[dem .........
[dem..........

9 4 
5.4

5.8
4.2

«  0.8 
0.0

14.0
12.0

4.0
2.0

9
9

— 0.4

— 3.9
— 3.8

Brisa lig

Idem.. .  
»

[dem;._____
Tempestuoso 
Despejado...
[dem...........
dem...........

Ldem___.. .
Idem. . . . . . .
[dem. . . . . .

3.8 2.7 — 5.6 3.8 0.0 9
Badajoz.........
Ciudad Real.. • ....

E .........
E...___

0.6 
— 0 8

0.6 
-  1.0

— 3.0 
+  17

16.0 
13 0

-  3.0
-  3.0

9
9

Albacete...............
Cuenca.................
Madrid.................
Guadalajara.........

•775.7
774.5
774.8
774.0
772.1

775.9

— 1.4
-  1.8
-  3.3
-  2.9
— 4.1

»
— 2.2

SO.......
NE*....
N E .....
N ..... ..
s ..........

Calma.. 
Brisa... 
Idem lig 
Calma.. 
Idem...

— 0.5
— 3.2
— 0.4
— 0.5 

4.0

-  0.9
-  4.8
-  1.0 
-  1.4

»

+  1.0
— 4.4
— 1.4
— 2.5
— 1.0

11.0
11.6
13*0
12.0
13.0

— 4.0
-  6.0 
— 3.7 
- 3 . 0

0.0

»9
9
9
a* *. * *

Avila, — ............
Segovia..............

S..........
E .........

Brisa! lig 
Calma..

Cubierto.... 
Despejado;.. 
ídem .......

í.a 
— 2.0 
— 0.4

■ 3,0 
5.0

—  1.0
— 3 8

6.0
12.0

-  3.0
— 6.0

- . 9
9

Salamanca........... 773 3 
775 6

— 4.4 E Brisa lig 
Idem...

-  0.4 — 1.8 7.0 — 5.0 9
Valládolid. . . . . . . . — 4.1 S O ..,.. N . . . .

SE ; . . .  AN.........:

Nebuloso... . — . 0.5 — 3.0 +  0.3 8.0 — 5.0 9 ,
Soria.. .................
Burgos................
León....................

773c 0 
776.4 
773 9

—  4 5
— l . l
— 5.1

Idem ... 1 
Calma.. 1 
Brisa lig. 1

Despejado... 
Nebuloso.;. . 
[dem.__ A .

— 1.8 
— 4.0 

1.3

-• 2.6 
-  4.2 
- 0 . 5

— 6.6 
7.0 

-  0.1

8.0
5.0
6.0

— 5.0
-  6.0 
-  3 0

9
a

- / » • '

Orense; . . . . . . . . . . 773.5 — 5.1 3 .____ _ (Calma... ]Idem... . . . . 0 4 0.2 — 1.6 14.0 -  1.0 »■
Santiasro.. . . . . . . . . 773.0

775.2 
773 3
776.3

-  51

0.0
-  1.6
— 0.9

SO Brisa lig 1

Idem... J 
[detn... 1 
Calina.. 1

Nuboso..... . 4.9 4.1 — 2.0 12.0 3.0 9
Huesca.......... ......
Zaragoza, ........
Teruel...........

E N E ...: 
ENE.. : 
BV;...., i

Despejado... 
[dem,..., . . .  
Nebuloso... .

1.1
5.7
4.3

0.6 
4.1 

— 4.8
^  8.6
-  3.6
— 4.6

15.0
10.0
8.0

-  4.0
—  2.0 
-  7.0

■ . 9 
9 
9

Barcelona... . . . . . . 772.5
772.9
773;0

+  1.0 NO Idem.. .  JDespejado... 
3ási dtésp. .. 
Cubierto. . . .

8.6 6.6
\

— 0.9 14.0 3.0 Tranquila.
1 :  ̂, 
Tranquila.Mahón.................

alma..................
+  0.9

»
ÉL:.;
N ; . . . . .  :

Brisa. . .  ( 
ídem... 
Idem lig. 
Brisa...

10.2
8.8

V 7.2
A .7.2

-  2.0 14.0
15.0

7.0
6.0

ViÜAnAifl , . •.. 772.3 
774.0

-  2.1 
+  0.2

0.0

no . . . .  :
N Q ;,... 1 
E á E . . . :

[dem. * . . . . . 7.2 2.8 -  0.6. 
+  0.8

18.0 5.0 »
Alicante.......... . Jespejado... 

Nuboso. . . . .

11.2 9.6 / 19.0 4.0 Tránquila.
Idem.A lm ena....... ..

Malaca.. . . . . .  .. . 77tí.7

774»!
772.4 

,76914
768.7
766.5 
769 6
769.0
771.0 
77Í.6
772.7

Idéni.. .  1 14.1 11.1 — 0.5 16.0 7.0
Melilla------

rán*....... n ^ . . . . -  0.9
-  1.7
-  31
-  3.4
-  0.8 
+  i.Ó 
+  6.1 
+  9.8 
+  11.2

. — 0 3

ssE ..*5.: 
se . . . . . :

t v :: :
B F r
N........
N E .. .

»

s o . . . . .

Idem. .. (Cubierto.. . . 8.0 ' r. +  0,2 
+  0.4 
+■ 6.0
+  5 JO 
+  3 >1 
— 2.0 
+  2.8 

, 4.8 
-  0.2
-  6.9

■» • 9
Argel....... i . . . . . .
¿Pune*...*..... . . .
Sfaks........... . —
Palermo.. . . . . . . . .
Cagliari......... .
Roma..................
Liorna.. ........
Niza...•
Sieie.... ••*.«-.. 
Perpignan

Idem... 1
V. fte .1 
Brisa., . i  
V. m. fte 1 
Brisafíe. 1 
Viento.. 
Brisá lig 
Calma..
Brisa. . .

Idém.. . —  
Nebuloso... 
Casi desp... .  
VL nuboso..
Despejado... 
ídem. . . . . . .
ídem.. . ; ; . .  
Casi desp.: . .

Despejado...

11.0
9;0

11,0'
ia.3
6.5 
3 6 
5 0 
3.3

1.6

6 2
5.5
0.6
3.0
2.0

í .a

»
»
»
»
»■ .• 
»

' » 
12.0

10.7

»

».•
»
»
»

1

3

lí
9
9

Picada.
A 9 

*
Picada.

9

B O L S A  D E  M A D R I D

C otiza ción  q fieia lr d el d ia  11 d e Énbero de 1905,
 ̂ com pm ada cm  la  d d  d ia  a tá erior .

F O N D O S  P C ttü IC O S

CAMBIO AL COSTADO-
„ I I . I  .... „ J| I ■! *1 t

D ia 10. D ia l í . ̂. t \ . !Víi’ i .i.| ,

£ Ü íb ia  p e e & m *  t á  4  q /ú  . 
i n t t í r í c » .

■' V f • • ‘ •

':r ■ : •'■

( .  • ■ ¡;

: ■ =•■ ■ ■ • .• f

‘Berie F% «te 5Q.0(K) jptes* noititíalá#.. . . .
. . . .  • .. v --a

JMfenfBfr «te42 .500* *v v.-.'v *** • v»'*'* v*v
v tw m -v M

CAMBÍO AL CONTADO
FONDOS PÜBLICOS Día 10. Día ll.

Serie B, de2̂ 500 pesetas nominales.. .. 
Idefn Á, de 500 id. id.. . . . . . . .  — ...
IdpmG, y H,de 100 y 200 id. id.. . . . .
Eh átór&teé seriei.}. . . . . .  . . A . . . . . .

7Í,75.
itm
77,75
r m  -

77,75 y 70 
77,80̂ 70 y  75 
77,89̂ 70 f  75 

77,75̂ 80-55y70

é/o ráosCMftblél. r’ ': : '!

Idem ¿  «te S.ÓOtf icf. . • • • • • *. • •.. •• 
i ¿.. , . ,  ¿. . .  . . . . . . .
^demA, de 50O#íílnemtmOes;.......
XnédfereÉtifet weim*%........ ...............

98,3ó

w m
93,35

98^5 
98,30 y 35 
98,^'y 33 
2& m ?40 
98̂ 85 y 40
^lyS

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CORTADO

Día 10. Día 11.

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 

Del 1 al 171.500........................... . 9 9
Idem id. al 4 por 100........................... 102,25 102,25 y 39

Acciones del Banco de España............ 4637. : 4527.-1617.?
Idem id. id. cantidades pequeñas.____
Idem de la Compañía Arrendataria de 

Tabacos.—Acciones al portador.......
9 4627.9

469*/. 4107. y 410,50
Idem id.—Cantidades pequeñas.......... » »
Idem del Banco Hipotecario de España, 

100.000 ............................ . 9 9
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los nume^
ros I á 50.000, por cancelación de 
20.000.............................................. 9 9

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominativas.... . 1067, 106,50

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000........................ . 9 907.
HKesumeii general de pesetee Atnlmlf» 

negoelwiflk»»
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................. 1.843.700
Idem ía. al 5 por 100 amortizable.  .............    549.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100. ............... 120.000
Acciones del Banco <?le España.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  57.500
Idem del Banco Hipotecario de España..................   0.000
Idem del Banco Hispano Americano . ---- . . . . . . . . . . .  22.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. ............  17.000

Cambios oficiales «obre plazas eitraajwai»
París, á la vista, 32̂ 775.
Londres, á la vista, libra esterlina, 33,35

PARTE NO OFICIAL
ANUNCI OS  

La  m a r g a r it a  en loech es . -  como p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el'Agro 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

Para las enfermedades del pecho, Elixir antibaci
lar BOUTAIjD (de Thiocol) compuesto.

Para la neurastenia y debilidad de los centros 
nerviosos» Acantheco granulado OOMAJUD*

Para lá boca» garganta y tos» P A i T I b L A S  
UOIALD.

NUÑEZ DÑ ARCE, 17.—MADRID
Y  EN TODAS LAS FARMACIAS

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

S U C E S O R E S  JDJB
Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.;

Teléfono 2.S67.-MADRID 
(Casa fundada en 1886)

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
ie ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjera*, 
juarniciones. — Reparación y conservación de carruaje».— 
Sxportación á provincias.

AVISO IMPORTANTE 
Precios de sascripción á las Sentencias

del Tribunal Suprimo:
25 pesetas por un año en Madrid, 30 en provincias.
15 id. por seis méseS en id. y 18 en id. ,
3 id. al mes en id.

Los págos, adelantados ai hacer la suscripción.

SANTOS DEL DIA
S- Benitoabad y.conf.~ S. Vicim'iano abad, S. Arcadia

/ y San Juan, oh* [ ’ .

ESPECTÁCULOS
REAL.—A las 8 y 1(2. —Función 34 de abdno* — Turuo 2,f 

Sansón y Dalila. r ,
ESPAÑOL.—A las 8 y 1x2.— (Corresponde al 11.° martes 

de abono.)—Andrónica (estreno).—Los amantes (monólogo), 
PRINCESA.—No hay función, para ensayar ¿Quo yadisf 
LARA.—A las 8 y 1x2.—Tocino del cielo.—Eí amor que 

pasa.—Francfort.  ̂ ‘ ,
PRICE.—A las 5.—Gran matinée en obsequio á los niños;* 

Juan Francisco. ;
APOLO. — A las 7 y 1x2.—La reina mora.—¿Qup vadis?— 

María de los Angeles—El paraíso de los niños.
ESLAVA;—A las 7.—Las. gallinas.—El cabo Lópe&-v-Bl 

trueno gordo.—El premio de honor* . '
ZARZtJELA.—A las 7.—La casita bJanca.-r-El barbenp. 

Sevilla.—El húsar de la guardia.—La Fosca- A ;
COMICO.—A las 8.—(Moda.) -E l túneL,^jViva? Ía.,hinhíflr 

El delirio dominical.—El túnel.
MODERNO.—A las 8.—El capote de paseo.—La polka ae 

los pájaros.—jPa mí que nieva! —(Las estrellas*
ROMEA.—A las 8 y 1x4.—Variado espectáculo por todos Rte 

artistas de la compañía.


